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JEFATURA DEL ESTADO

L E Y  para la seguridad del Estado DE 29 D E M A RZ O  D E 1941.

La im perfección  Con que nuestras Leyes penales, plagadas de los preju icios propios del m om ento le
gislativo en que fueron prom ulgadas, sancionan  cu an d o no olvidan m uchos de los delitos contra el presti
gio y la seguridad del Estado, requiere una m editada revisión de sus preceptos, singularm ente en aque
llas fo r m a s te  la delincuencia que poi sus repercusiones públicas y sociales, harto desaten d idas 'en  anté- 

'• rlore.s regím enes, m erecen Ja atención preíerem e del nuevo Estado.
La m ism a fecha del Código vigente explica con  sobrada elocuencia el atraso de sus leyes penalesi 

en  relación  con los im perativos-y  realidades de nuestro m om ento. ' .
Constituye por ello preocupación  del Gobierno', la prom ulgación  oportuna de un nuevo Código pen-a.l, 

que, recogiendo las esencias del régim en vigente, sepa concertar, en adecuadas íórínulas, los progresós 
de la ciencia penal y los princip ios fundam entales de nuestras tradiciones jurídicas.

Mas no es posible qpe en tanto se prom m ga ese nuevo Código, pueda el Estado perm anecer iner
me en la carencia de aquellas previsiones penales que si, por un lado tienden a salvaguardar su au
toridad, constituyen por otro, un posiUrddu irScneial del orden en toda sociedad regularm ente organizada.

A eflo obedece la preseilte Ley. cuya fipalidad no es otra que la de suplir deficiencias de nuestra 
vigente legislación, que vierieh siendo preocupación  constantem ente reclam ada de. los Tribunales d ejJu s
ticia, actualm ente indotados en m uchas m aterias de  esta disposición , del instrum ento legal que conside
ran necesario al cum plim iento de su más sagrada fu nción , hoy en parte regida solam ente pur el rigor 

* escrupuloso de la analogía. 
En virtud de ello, y consultada la Com isión de C odificación,

DI S P O N G O  :

C A P I T U L O  P R I M E R O

DELITOS CONTRA LA SEGURIDAD EXTERIOR E INTERIOR DEL ESTADO Y CONTRA EL GOBIER
 NO  DE  LA NACION

A rtículo prim ero.— Los delitos de traición defin idos en los artículos ciento veintitrés, ciento veinti
cuatro, ciento veinticinco y ciento veintiocho, del C ódigo Penal, com ún, serán castigados^ con  la pena de 
m uerte. , > . «

El español que tom are las armas contra -la P atria ba jo banderas separatistas, será castigado con 
la p e h a .d e  m uerte si obrare com o je fe  o prom ovedor o tuviere algún m ando, aunque fiíese subalterno, 
o estuviere constitu ido en autoridad, y con la de qu ince a treinta años de reclusión en los dem ás casos.

El español, que dentro o fuera, del territorio de la Nación, reclutare gentes, sum inistrare armas u
otros m edios eficaces para hacer la g u e rra 'a  España b a jo  banderas enemigas,, sediciosas o separatistas,
será castigado con pena de muerte. '

Artículo segundo. El que ejecutare actos d irectam ente encam inados a sustitu ir p or -o tro  el Gobtor- 
n o  de la N ación ,1 a cam biar ílegalm ente la organización  del Estado o a despojar en todo o en parte al 
Jefe  del Estado de sus prerrogativas y facultades, ser*  castigad*- con  la pena de quince a treinta años de 
reclusión , si fuere prom ovedor q tuviere a lg ú n ’ m an.lo  aunque fuere subalterno o estuviere constituido 
en autoridad, y con la de ocho a doce años de prisión en los demás casos.
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Cuando para la consecución de estos fines se empleare la lucha armada, la pena será de muerte 
para los promotores y jefes, así como para quienes cometieren actos de grave violencia, y la de reclusión 
de doce años y un día a treinta años para los meros participantes.

Artículo tercero.—El español que dentro o fuera del territorio nacional, reclutare gente, suminis
trare armas u otros medios eficaces para atentar contra la seguridad del Estado en forma diversa de la 
prevista en el párrafo tercero del artículo primero, será penado con reclusión de quince a treinta años. 
En casos de excepcional gravedad, podrá imponerse la pena de muerte.

Artículo cuarto.—Salvo lo establecido en ios tratados, el extranjero que cometiere alguno de los de
litos comprendidos en los artículos ciento veintitrés, ciento veinticuatro y ciento veinticinco del Código 
Penal común, o el delito previsto en el párrafo tercero del articulo primero de esta Ley, si se hallare en 
España o se hubiese conseguido su extradición, será castigado con la pena de quince a treinta años de 
reclusión. En casos de excepcional gravedad podrá imponerse la pena de muerte.

Artículo quinto.—La conspiración y la proposición para la ejecución de cualquiera de los delitos de
finidos en los cuatro artículos anteriores se castigarán con pena de seis años y un día de prisión a vein
te de* reclusión.

Artículo sexto.—Los delitos penados en el articulo doscientos treinta y ocho, números primero y 
cuarto del Código Penal común, serán castigados con la pena de veinte a treinta años de reclusión 
para los inductores, sostenedores y jefes de la rebelión, aunque tuvieren mando subalterno o estuvie
sen constituidos en autoridad. Si hubiere lucha armada se impondrá la de muerte.

Los meros participantes serán castigados con la pena de seis a doce años de prisión, y si hubiere 
lucha armada con la de quince a veinticinco años de reclusión.

Artículo séptimo.—Los que en forma diversa de la prevista en el artículo primero en sus párrafos
segundo y tercero atentaren contra la integridad de la Nación española o la independencia de todo
o parte de su territorio bajo una sola representación de su personalidad como tal Nación, serán castiga
dos con la pena de cinco años de prisión a quince de reclusión. ,

Artículo octavo.—Los que con el fin de perjudicar la autoridad del Estado o comprometer la dignidad 
o los intereses vitales de España, mantuvieren inteligencia o relación de cualquier género con Gobier
nos extranjeros, con sus agentes o con grupos, organismos o asociaciones internacionales o extranje
ras, serán castigados con la pena de dos a doce años de prisión.

Si el culpable tratare de provocar una guerra o un movimiento rebelde o sedicioso u otros actos 
de grave hostilidad contra' España, será castigado, en el primer caso, con pena de muerte, y en los res
tantes, con la de doce años y un día a. veinticinco de reclusión.

Los hechos mencionados en los párrafos anteriores serán punibles, aun cuando el delincuente 
fuere extranjero y el delito se hubiere cometido fuera de España, si el culpable se hallare en territorio 
español o se hubiere obtenido su extradición, imponiéndose la pena de seis meses y un día a tres años 
de prisión, y cuando tratare de provocar una guerra u otros actos de grave hostilidad contra España, 
la de seis a doce años de prisión, sin perjuicio de las medidas de policía de que podrá ser objeto.

Artículo noveno.—El que ejecutare actos encaminados a la destrucción de obras, fábricas u otras 
dependencias militares, iglesias y otros edificios religiosos, museos, bibliotecas, archivos, edificios pú
blicos o particulares, puentes, diques, puertos, banales, embalses y vías de comunicación, materiales de 
transporte, conducciones de energía eléctrica o de otra fuerza motriz y otras construcciones análogas 
destinadas al servicio público, minas y polvorines que no pertenezcan al Ejército, depósitos de gasoli
na u otros combustibles, de naves, aeronaves y aeroplanos, a provocar incendios, emplear sustancias 
explosivas, inflamables, asfixiantes y otras homicidas, a causar catástrofes ferroviarias, naufragios ú 
otros hechos análogos cuando se cometieren con el fin de. atentar contra la seguridad del Estado o de 
alterar el orden público, serán castigados con la pena de veinte años de reclusión a muerte. Si a con
secuencia del hecho falleciere alguna persona o se causaren lesiones de las penadas en el número pri
mero del articulo cuatrocientos veintitrés del Código Penal, se impondrá en todo caso pena de muerte.



P á g i n a  2 4 3 6  B O L E T I N  O F I C I A L  DEL E S T A D O  11 a b r i l  1941

Cuando se ejecutaren contra nave, aeronave o aeroplano, trenes o m aterial ferroviarios militares, 
contra fábricas o depósitos de municiones o explosivos o combustibles pertenecientes al Ejército o 
fuerzas o Institutos armados, contra cualquier género de obras o dependencias militares, contra cual
quiera clase de m aterial de guerra o de objetos destinados a la defensa nacional, aunque no se persi
guiere el fin expresado en el párrafo anterior, la pena  será de diez años de prisión a veinticinco de re
clusión. En caso de .excepdional gravedad, podrá imponerse la  pena de muerte.

La conspiración y la proposición para la ejecución de cualquiera de los delitos mencionados en el 
párrafo primero se penará con seis años de prisión  a veinte de reclusión. La conspiración y la pro
posición para la ejecución de alguno de los previstos en el párrafo segundo se castigará con pena de 
prisión de cuatro a doce años.

Artículo décimo.—El que tuviere, fabricare o sum inistrare en cualquier forma, sustancias o apara
tos explosi-vos, inflamables, incendiarios, asfixiantes u otros homicidas, cuando los destinare o supiere 
que se destinaban a aten tar contra la seguridad del Estado o a perturbar el orden público, será cas
tigado con la pena de doce a Veinte años de reclusión.

Cuando existieren motivos racionales para afirm ar que el tenedor, fabricante o sum inistrante sos
pechaba que habrían de ser empleados en la ejecución de los referidos delitos, la pena será de dos a
ocho años de prisión.

Si el delincuente estuviere autorizado para fabricar o traficar con dichas sustancias, será casti
gado además con la inhabilitación para el ejercicio de su industria o comercio durante veinticinco años.

Artículo once.—Los depósitos de armas y municiones de guerra no autorizados por las leyes o la
A utoridad'm ilitar serán castigados con la p^na de diez años de prisión a veinte de reclusión para sus
promotores y organizadores y con la de seis a nueve años de prisión para los que hubieren cooperado 
a su formación.

Se reputará como depósito la reunión de tres o más armas de guerra cualquiera que fuere su 
modelo o clase aun cuando se hallaren en piezas desmontadas.

Para los efectos de esta Ley se consideran arm as de guerra:
Primero.—Todas las armas de fuego, susceptibles de servir al arm am ento de tropas, con excep

ción de las pistolas y revólveres. Estas armas no perderán su carácter de armas de guerra aun cuando 
se trate  de modelos anticuados, cuande sea posible adquirir sus municiones en el comercio libre.

Segundo.—Las pistolas ametralladoras.
Tercero.—Las bombas de mano.
No obstante lo dispuesto en las normas anteriores, la tenencia de ametralladoras, fusiles ame

tralladores y bombas de mano, aun cuando se tra te  de una sola arma, se reputará siempre depósito a 
los efectos de esta Ley.

El Tribunal, apreciando la cantidad y clase de las municiones, determ inará si constituye depó
sito a los efectos de esta Ley.

Artículo doce.—El depósito de armas de defensa no autorizado por las leyes o Autoridades guber- 
nativas, será penado con prisión de cinco a diez años para sus promotores y organizadores, y con 
la de dos a cuatro años para los que hubieren cooperado a  su formación.

Si los promotores o Jefes no fueren conocidos, se reputarán por tales el más caracterizado entre 
los enjuiciados, y en igualdad de circunstancias el de más edad.

Se considerará como depósito, la reunión de cinco o más armas de defensa, aun cuando se hallaren
en piezas desmontadas.

Son armas de defensa para los efectos de esta Ley las pistolas, revólveres y pistolas automáticas 
de todos los modelos, y calibres, con excepción de las pistolas ametralladoras. - '

El depósito de ’ m uniciones. para armas de defensa será castigado con iguaí pena. El Tribunal, 
apreciando la cantidad y clase de las municiones, determ inará si constituyen depósito a los efectos de 
esta Ley.

Artículo trece.—Los que crearen, organizaren o cooperaren a la formación de los depósitos de a r 
mas y municiones antes mencionados, si fueren fabricantes o comerciantes de dichos efectos, además
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de las penas señaladas, quedarán inhabilitados du ran te  veinte años para  el ejercicio de su industria 
y comercio.

Artículo catorce.—La creación y organización de formaciones «paramilitares» prohibidas expresa
mente por las Leyes será castigada con la pena de seis a  doce años de prisión para los promotores, or
ganizadores o Jefes, y con la de uno a tres años de prisión para los participantes.

Cuando el culpable perteneciere al Ejército o Institu to  o Cuerpo Armado, la pena se im pondrá 
siempre en su m itad superior. . v

Artículo quince.—El que públicamente, por medio de la  prensa, radio, cine, m ulticopista o de cual
quier otro medio de difusión provocare a  la ejecución de alguno de los delitos mencionados en los a r 
tículos primero, segundo, tercero y noveno, párrafos primero y segundo, por el solo hecho de la provo
cación, será castigado con la pena de doce años y un día a veinticinco de reclusión.

La apología de estos delitos y la de los culpables se penará con prisión de tres a  nueve años.
Artículo dieciséis.—Los Tribunales, apreciando las circunstancias del delincuente y especialmente su 

situación económica, podrán imponer para todos los delitos previstos en este capitulo, además de las 
penas que les están especialmente señaladas, una m ulta de cinco m il  a quinientas mil pesetas.

Asimismo los Tribunales, apreciando las consideraciones personales dél delincuente, podrán impo
ner la pena de cinco a veinte años de inhabilitación.

CAPITULO SEGUNDO 
D E L I T O S  C O N T R A  E L  J E F E  D E L  E S T A D O

Artículo diecisiete.—Al que atentare contra la vida o la integridad personal del Jefe del Estado, se le 
impondrá la pena de muerte.

Artículo dieciocho.—Será castigado con igual pena, el que aten tare  contra la libertad personal del 
Jefe del Estado.

Artículo diecinueve.—La conspiración y l*a proposición para ejecutar cualquiera de los delitos previs
tos en los artículos anteriores, será castigada con la pena de doce años y un día a veinte años de reclusión.

Artículo veinte.—El que públicamente o por medio de la im prenta, o de cualquier otro medio de di
fusión, provocare a la ejecución de cualquiera de los delitos previstos en los artículos de este capítulo, será 
castigado, por el solo hecho de la provocación, con la pena de doce años y un  día a veinticinco años de 
reclusión. v

La apología de los mismos delitos o de sus culpables cuando tuviere lugar por los medios menciona
dos en el párrafo anterior, será castigada con la pena de tres a nueve años de prisión. ,

Artículo veintiuno.—El que amenazare al Jefe del Estado, será penado con reclusión de doce años y 
un día a tre in ta  años.

Igual pena se impondrá al que invadiere violentam ente la m orada del Jefe del Estado.
Artículo veintidós.—El que injuriare al Jefe del Estado, será penado con ocho años de prisión a vein

te de reclusión.
Artículo veintitrés.—En los delitos definidos en los artículos diecinueve, veinte, veintiuno y veinti

dós, los Tribunales, apreciando la condición y demás circunstancias del culpáble, así como las Que con
currieren en el hecho, podrán imponer, además de las penas señaladas, la de inhabilitación de seis a 
quince años para el ejercicio de cargos o funciones públicas.

Los mismos, estimando la circunstancia del delincuente, y en especial su situación económica, po
drán imponer a los culpables de los mencionados delitos, además de las penas establecidas en cada caso 
y de la conminada en el párrafo anterior, una m ulta de cinco mil a  cien mil pesetas.
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CAPITULO TERCERO

REVELACION DE SECRETOS POLITICOS Y  M ILITARES: CIRCULACION DE NOTICIAS Y RUMO

RES PERJUDICIALES A LA SEGURIDAD DEL ESTADO Y ULTRAJES A LA NACION

Artículo veinticuatro.—La revelación de secretos políticos y militares, o de otro género, que intere
sen a la seguridad del Estado, será penada con uno a seis años de prisión y con la inhabilitación de uno 
$  cinco años para cargos y funciones públicas. .

Cuando la revelación comprometiere gravemente la seguridad del Estado, será castigada con la pe
ina de doce años y un día de reclusión, a muerte.

En el caso del párrafo anterior, si el delincuente fuere condenado a pena de privación de libertad 
I? la de muerte se conmutara por ésta, se impondrá además la de inhabilitación de veinte a treinta años 
fcara el ejercicio de eargo o funciones públicas.

Las mismas penas establecidas en los párrafos anteriores se impondrán al que se procure dichos se
cretos u obtuviere su revelación; cualquiera que fuese su nacionalidad.

Si el culpable de cualquiera de los delitos previstos en los párrafos anteriores, fuere funcionario pú
blico, las penas se impondrán en su mitad superior.

Artículo veinticinco.—El que de cualquier maneracomunicare o hiciere circular noticias o rumores 
íalsos, desfigurados o tendenciosos o ejecutare cualquiera clase de actos dirigidos a perjudicar el crédito 
o la autoridad del Estado, será castigado con la pena de prisiórTde tres a diez años y con la de inhabili
tación de cinco a diez años para cargos y funciones públicas.

Si los hechos revistieren escasa gravedad, el Tribunalr teniendo en cuenta las circunstancias perso
nales del culpable, podrá rebajar la pena a la de seis meses y un día a dos años de prisión, o a la de 
destierro y multa de dos mil a veinte mil pesetas. '

Artículo veintiséis.—El español que fuera del territorio nacional comunicare o hiciere circular noti
cias ô  rumores falsos, desfigurados o tendenciosos o ejecutare actos de cualquiera clase encaminados a 
perjudicar el crédito o la autoridad del Estado o a comprometer la. dignidad o los intereses de la Nación 
española, serán castigados con cinco a diez años de prisión, inhabilitación por igual tiempo para el ejer
cicio de cargos y funciones públicas y multa de diez mil a cincuenta mil pesetas. •

En la misma pena incurrirá, el extranjero que en territorio español .realizare los hechos mencio
nados en el párrafo anterior.

*

Artículo veintisiete.—Los ultrajes a la Nación española o al sentimiento de su unidad, así como a sus 
símbolos y emblemas, se penarán con prisión- de uno a cinco años. Si tuvieren lugar con publicidad, con 
prisión de cinco a diez años.

Los ultrajes encubiertos se castigarán con pena de seis meses de arresto a dos de prisión; y si tuvie
ren lugar con publicidad, con prisión de tres a seis años.

Los culpables de los delitos comprendidos en este artículo serán también condenados a inhabilita
ción para el ejercicio de cargos y funciones públicas durante un período de dos a diez años.

CAPITULO CUARTO

A S O C I A C I O N E S  Y  P R O P A G A N D A S  I L E G A L E S

Artícu lo  veintiocho.—El que fundare, organizare o dirigiere asociaciones o grupos constituidos para la 
subversión violenta o la destrucción de la organización política, social económica ó jurídica del Estado, será 
tostigudo con la pena de doce a dieciséis años de reclusión.

A estos efectos, si no constase quiénes fueran los jefes o promotores, serán considerados como tal 
¿1 más caracterizado entre los enjuiciados, y en igualdad de circunstancias, el de más edad.
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Los meros participes serán castigados con prisión de tres a seis años.
Cuando los hechos sancionados en los párrafos anteriores carecieren de gravedad, podrá el Tribunal 

rebajar la pena a la de seis meses y un día a dos añps de prisión, o destierro y multa de dos imiíta veinte 
mil pesetas.

Artículo veintinueve.—La propaganda realizada en cualquier forma encaminada a la subversión violen
ta de la organización politica, social, económica o jurídica del Estado o a su destrucción, será castigada 
con prisión de tres a doce años. Se impondrá la misma pena al que públicamente hiciere la apología de 
estos hechos o de sus ejecutantes.

Artículo treinta—El que sin hallarse comprendido en el articulo veintiocho fundare, organizare o diri
giere grupos o asociaciones que tiendan a la destrucción o relajación del sentimiento nacional, será casti
gado con prisión de dos a seis años.

La mera participacióri^en estas asociaciones o grupos se castigará con la pepa de seis meses y uin día 
a tres años de prisión.

Artículo treinta y uno.—La propaganda realizada en cualquier forma para destruir o relajar el senti
miento nacional, será penada con prisión de uno á cinco años. La pública apología de estos hechos y de sus 
culpables, se castigará con igual pena; v

Artículo treinta y dos.—E! español que fundare, organizare o dirigiere dentro o fuera del territorio 
nacional, asociaciones o grupos constituidos para atacar en cualquier forma la unidad de la Nación es
pañola o para promover o difundir actividades separatistas, será penado con seis años de prisión a quin
ce de reclusión.

Los meros participes serán castigados con prisión de uno a cinco años.
Los culpables comprendidos en este artículo, además de las penas, señaladas en los dos párrafos 

anteriores, incurrirán en una multa de diez mil a cien mil pesetas.

 Artículo treinta y tres.—La propaganda de ,todo género realizada en cualquier forma, dentro o fue
re de España, encaminada a atacar la unidad dé la Nación española, o a promover o difundir activida
des separatistas, será penada con prisión de tres a doce años y multa de diez mil a cien mil pesetas.

L a x pública apología de los hechos atentatorios a la unidad de España realizada dentro o fuera del 
territorio nacional, la de sus autores o lá de las ideas separatistas, será castigada con igual pena y 
multa de cinco mil a veinticinco mil pesetas.

Artículo treinta y cuatro—Cuando las propagandas a que se refieren los artículos veintinueve, trein
ta y uno y treinta y dos se realizaren con abuso de funciones docentes, las penas señaladas se impon
drán en su mitad superior, inhabilitándose perpetuamente a los culpables para el ejercicio de dichas 
funcionés. •

Artículo treinta y cinco.—Los que reconstituyeren o crearen asociaciones, organizaciones, partidos 
políticos o entidades del llamado «Frente Popular» y cualquiera otra de tendencias análogas, aun cuan
do su reconstitución tuviere lugar bajo forma y nombre diverso, serán castigados con la pena de cinco 
a diez años de prisión y con la inhabilitación por quince años para cargos y funciones públicas.

Cualquier género de pública apología de aquellas doctrinas, propaganda y métodos de acción, será 
castigado con pena de dos a cinco años de prisión y de seis a diez de inhabilitación.

Artícu lo  treinta y seis.—El español residente en España que perteneciere a cualquiera de las aso
ciaciones o grupos, organizaciones, - partidos políticos o entidades mencionadas en los artículos veintiocho, 
treinta, treinta y dos y treinta y cinco existente fuera del territorio- nacional, les prestare en cualquier 
forma su cooperación o ayuda, será castigado con la pena de seis meses y un día a seis años de prisión.

Los Tribunales podrán imponer una multa de diez mil a cien mil pesetas, teniendo en cuenta el 
estado de fortuna del delincuente y las circunstancias y consecuencias del hecho. 1

Artícu lo  treinta y siete.—La impresión de toda clase de libros, folletos* hojas sueltas, carteles, pe
riódicos y de todo género de publicaciones tipográficas o de otra especie, que .provocaren a la comisión
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de hechos de índole cualquiera, co n tra  la seguridad  del Estado o perjudiciales al créd ito  o au to ridad  
del mismo, o com prom etieren  la  d ign idad  o lo s ‘in tereses de la Nación española, se rá  ca s tig ad a  don p r i 
sión de uno a  cinco años y m u lta  de diez m il a cinc uen ta m il pesetas. Con igual p en a  se castig ará  su 
distribución o su  tenencia  p a ra  se r d istribuidos.

Artículo tre in ta  y ocho.— El  que in trodu je re  o in te n ta re  in tro d u c ir en  E spaña im presos u o tra s  p ro 
ducciones cuyo contenido constituyere  un  a ten tado  co n tra  la seguridad  del Estado o p e rju d ica ren  su c ré 
dito, prestigio o au toridad , lesionaren  los in tereses u ofendieren  la  d ign idad  de  la N ación española, se rá  
castigado con la  p en a  estab lecida en  el articulo  an terio r.

Artículo tre in ta  y nueve.—Los que con su  cooperación económica, au n  encubierta , favorecieren  la  
fundación, organización o activ idad de- las asociaciones, grupos, o rganizaciones o en tidades a que se 
refieren  los artículos veintiocho, tre in ta , tre in ta  y dos al tre in ta  y seis, la reconstitución  de las asocia
ciones, orgánizaciones, en tidades o partidos m encionados en el artículo  tre in ta  y cinco, las p ropagandas 
expuestas en  los artículos veintinueve, tre in ta  y uno, tre in ta  y tres  al tre in ta  y cinco, la im presión  de 
publicaciones p rev ista  en el artículo  tre in ta  y sie te  y la introducción  de im presos de que se ocupa el 
tre in ta  y ocho, cuando el caudal del culpable lo pe rm ita , adem ás de las penas señ a lad a^  en  los artículos 
citados, p odrán  los T ribunales im poner una  m u lta  de diez m il a doscientas c incuen ta  m il. p esetas a te n 
d idas las c ircunstancias y consecuencias del hecho.

 Artículo cu aren ta .—Las activ idades sep a ra tis ta s  prev istas en los artículos prim ero, p á rra fo s  segun
do y tercero , siete, tre in ta  y dos, tre in ta  y tre s  y t r e in ta  y seis, p o d rán  ser penadas con la  p é rd ida  de la  
nacionalidad , s in  perju icio  de las penas seña ladas en los referidos' artículos.

Artículo cu aren ta  y uno.—Los que in te n ta re n  la im p lan tac ió n  de u n  rég im en basado en  la división 
de los españoles en grupos políticos o de clase, cualesquiera  que fuesen, in c u rrirá  en la p en a  de u n  m es 
y un día de arresto  a dos. años de prisión  y suspensión  p a ra  el ejercicio de todo cargo público d u ran te  
dos años.

CAPITULO QUINTO

D I S P O S I C I O N E S  R E L A T I V A S  A A R T I C U L O S  A N T E R I O R E S

Artículo cu aren ta  y dos—El español que en el ex tran je ro  com etiere cualquiera de los d e lito s ' p e n a 
dos en los artículos diecinueve, veinte, veintidós, vein ticuatro , veintiséis, veintisiete, veintiocho, v e in tin ue
ve, tre in ta , tre in ta  y uno,* tre in ta  y dos, tre in ta  y tre s , tre in ta  y sie te  y tre in ta  y ocho, si p revia c i ta 
ción o requerim iento  no com pareciere n i fuere habido, será  juzgado y condenado en rebeldía, im ponién
dosele en  todo caso, cualquiera que fuere el desarro llo  del hecho punible, la  p é rd ida  de la nacionalidad  
y una m u lta  de cinco m il a qu in ien tas m il pesetas.

Si el culpable se p resen ta re  a las A utoridades de la  Nación, o fuere detenido, q u ed arán  s in  efecto 
las consecuencias a rrib a  m encionadas de la co n d en a  en rebeldía, pero se le im pondrán  las pen as que 
correspondan, según  las disposiciones de esta  Ley. 

CAPITULO SEXTO

SUSPENSION DE SERVICIOS PUBLICOS, PAROS, HUELGAS, ATENTATORIOS A LA SEGURIDAD 
DEL ESTADO, DESOBEDIENCIA A LAS ORDENES DEL GOBIERNO

Artícu lo  cu aren ta  y tres.—Los funcionarios o em pleados, encargados de todo género de servicios públi
cos, y los particu lares que por su  procesión p res ta ren  servicios de reconocida e inaplazable necesidad, que 
con el fin de a te n ta r  con tra  la seguridad  del Estado, de p e rtu rb a r su  norm al actividad o de perjud icar su 
au toridad  o prestigio, suspendieron su trab a jo  o a lte ra re n  la regu laridad  del servicio, se rán  castigados 
con la pena de uno a tres  años de prisión.
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Los promotores, organizadores y directores de la  suspensión o perturbación del servicio serán  castigados
gados con prisión de tres a seis años.

Artículo cuarenta y cuatro— Las obligaciones de patronos dirigidas a  paralizar el trabajo y la huel
ga de obreros, serán penadas con prisión de tres a cinco años.

Los promotores, organ izadores^  directores, serán penados con prisión de cinco a ocho años.
El Tribunal, apreciando las circunstancias del hecho y del delincuente, y especialmente su situación 

económica, podrá imponer, además de las penas señaladas, una multa de cinco mil a cincuenta.m il pe
setas.

Artículo cuarenta y cinco. Los que para la comisión de los delitos previstos en los artículos cua
renta y tres y cuaVenta y cuatro procedieren con violencia o intimidación, serán castigados con la pena 
de prisión de seis años y un día a ocho años.

Artículo cuarenta y seis.— El que provocare de cualquier manera a la suspensión o perturbación de
los servicios públicos previstos en el artículo cuarenta y tres, o a la coligación, o a la huelga a que se 
refiere el artículo cuarenta y cuatro, será castigado por el solo hecho de la provocación, con ía pena de 
uno a tres años de prisión. '

Cuando a consecuencia de la provocación se hubieren cometido los delitos a que se refiere el pá
rrafo anterior, se impondrá la pena de tres a seis años de prisión.

Artículo cuarenta y siete.— El que en lo relativo a la sustancia, calidad, cantidad o tiempo, desobe
deciera órdenes expresas del Gobierno referentes a la fabricación, transformación, suministro, adquisi
ción, transporte, importación o exportación de materias, efectos, productos, semovientes, o cualquier 
género de mercancías, incurrirá en la pena de seis meses y un día a dos años de prisión y multa de 
cinco m il a veinticinco mil pesetas

Si se hubiere irrogado perjuicio al Estado o a ,1a economía nacional, la pena será de dos años y
un día a seis de prisión y multa de veinticinco mil a cien m il pesetas.

En el caso de que el hecho causare perjuicio a la defensa nacional, o se realizare con ánimo de 
atentar a la seguridad .del Estado, la pena será de seis años y un día a doce de prisión y multa de cin
cuenta m il a doscientas cincuenta mil pesetas.

Artículo cuarenta y ocho.—Si los hechos enunciados en el artículo anterior, fueren cometidos por
Sociedades, Empresas o entidades análogas, se impondrán, en sus respectivos casos, las penas en él
señaladas, a los directores, gerentes de los mismos y encargados del servicio de que se trate, asi como 
a los componentes de los Consejos de Adm inistración, siempre que éstos tuvieren conocimiento de la or
den incumplida.

Artículo cuarenta y nueve.— En el caso de que los hechos sancionados en los dos artículos anterio
res, presentaren caracteres de mayor gravedad, podrá el Tribunal aumentar la pena hasta el doble de
las señaladas en los referidos artículos.

CAPITULO SEPTIMO

DE LOS ATENTADOS Y  AMENAZAS A AUTORIDADES Y  FUNCIONARIOS

Artículo cincuenta.— El que atentare contra Autoridad o funcionario que desempeñe funciones de es
pecial trascendencia para la seguridad pública, o con motivo u ocasión del ejercicio de las mismas, aun 
cuando hubiere cesado en ellas, incurrirá en la pena de muerte, si a consecuencia del hecho punible 
resultare muerte o lesiones .graves, y en la de doce años y un día a veinte de reclusión, en los demás 

casos.

Artículo cincuenta y uno.— Se impondrá la pena de cuatro a doce años de reclusión a los que en
cualquier form a amenazaren a las personas en los casos a que se refiere el artículo anterior.

Artículo cincuenta y dos.—Las sanciones acordadas en los dos artículos anteriores, y para los deli-
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tos que en ellos se previenen, se impondrán a. los que atentaren o amenazaren al cónyuge, descendientes 
o ascendientes de cualquiera de las autoridades o funcionarios mencionados.

CAPITULO OCTAVO

DE LOS ROBOS A MANO ARMADA Y SECUESTROS

Artículo cincuenta y tres.—El que con armas u otros medios peligrosos intentare cometer un robo,
será castigado con la pena de veinte años de reclusión, a muerte.

Incurrirá en igual pena el que en despoblado realizare el mismo hecho usando M intimidación.
Los inductores y los cooperadores, cualquiera que fuere su intervención en el delito, serán castiga

dos con la misma pena. <
Se impondrá pena de muerte si concurriere alguna de las circunstancias siguientes:
Primero.—Cuando los hechos previstos en el párrafo primero fueren ejecutados por tres o más 

malhechores.
Segundo.—Cuando con motivo u ocasión del hecho, el culpable causare la muerte o lesiones a cual

quier persona.
Tercero.—Cuando sin causar muerte o lesiones, el culpable hiciere uso de las armas que llevare. ,
Cuarto.—Si por parte de los culpables se hiciere uno de disfraz, simulación de autoridad, o se em

pleare otro fraude análogo.
Quinto.—Cuando el culpable perseguido causare, en la fuga, la muerte o lesiones a cualquier persona, 

o si, aún sin muerte ni lesiones, hiciere uso de armás, para proteger su huida.
Los que acudieren en auxilio de las víctimas del delito, o los perseguidores del culpable agredidos 

por éste, tendrán siempre el carácter de agentes de la autoridad. N

Artículo cincuenta y cuatro.—La mera asociación, aun transitoria de tres o más personas para come
ter el delito de robo, será penada con dos a seis años de presidio. Los jefes y promovedores de la agrupa
ción serán castigados con prisión de cuatro a ocho años.

Si los malhechores asociados poseyeren armas, aun cuando no las llevaren consigo en el momento de ' 
su captura, incurrirán en la pena de prisión de seis años y un dia a diez años los primeros, y de ocho años 
y un día, a doce, los segundos.

En casos de reincidencia o reiteración las penas señaladas podrán ser aumentadas en un tercio.

Artículo cincuenta y cinco.—Los que suministraren a los culpables de los hechos previstos en los ar
tículos anteriores cualquier género de auxilio o protección (noticias, avisos, aprovisionamiento de víveres, 
ropas, etc.), aun cuando no fueren para la comisión del delito, serán castigados con la pena de seis meses 
y un dia a doce años de prisión, y, además, si su situación económica lo consintiere, con multa de cinco 
mil a cien mil pesetas, a menos que los hechos realizados originaren una responsabilidad más grave.

Artículo cincuenta y seis.—El particular que intentare secuestrar a una persona será castigado con pena 
de muerte cuando resultare muerte o lesión grave.

En los demás casos se impondrá la pena de reclusión de veinte a treinta años.
En las mismas penas señaladas en los dos párrafos anteriores incurrirán también los inductores o co

operadores.

Artículo cincuenta y siete.—Los culpables de los delitos definidos en los artículos anteriores, mayores 
de dieciséis y menores de dieciocho años, que por su manifiesta habltualidad criminal o por su especial de
pravación fueren peligrosos, serán penados como mayores de dieciocho años.
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 C A PITU LO  NO VENO

D I S P O S I C I O N E S  G E N E R A L E S

A rtícu lo  c in cu en ta  y ocho.— C uando la  Ley in clu yere  en la d efin ición  del delito  ta n  sólo el arad o de
con su m ació n  podrá el T rib u n a l, en ios casos de fru stra c ió n  y ten ta tiv a , ap recian d o las c ircu n sta n c ia s  del
d elin cu en te  y del delito, a te n u a r  las penas con arreg lo  a las sigu ientes n orm as:

P r im e r a — C uando la Ley señ a la re  p a ra  el d elito  pena de m u erte , se im pondrá la  de reclu sión  de 
vein te a tre in ta ; años. '  N

S eg u n d a .— E n  los d em ás casos la p ena se ñ a la d a  p od rá s e r  reducida a una te rc e ra  p a rte  de ŝ u d u ración .

L a s  p enas p e cu n ia ria s  se  im p ond rán , en todo caso, dentro  de los lim ites  m arcad o s por ía  Ley.

A rtícu lo c in cu en ta  y nueve,— En aquellos casos en que la Ley no pene esp ec ia lm en te  la  co n sp iració n  
y la proposición, podrán éstas, a ju ic io  del T rib u n a l, ser castigad as cuando de ellas- resu ltare  daño o p eligro  
a ten d ib le  p ara  la  segurid ad  .del E stad o  o del orden público Los cu lp ables de estos hechos podrán ser  p e - . 
nados con  el co n fin a m ien to  d é uno a  doce años, y en los casos .de m ay o r gravedad,, con  el e x tra ñ a m ie n to  
de seis a v ein te años. * \

A rtícu lo  sesen ta .— Los cu lp ab les  de .co n sp iració n  o proposición p ara  la  e jecu ció n  de cuqdQuiera de los 
d elitos castigad o s en efcta Ley, q u ed arán  exen to s de pena si a n te s 'd e  su com isión  rev elarén  a  la A utoridad 
gu b ern ativ a  o ju d ic ia l el p lan  y p orm enores del delit^ , con tiem po b a sta n te  p ara  ev itar su p erp etració n .

A rtícu lo  s'esenta y uno.-—Los cóm p lices de los d elitos com prendidos en esta  Ley será n  castigad os co n 
form e a las s ig u ien tes  n o rm a s: .. i

P rím e ra .—S i el delito  estu viere castigad o  Con p en a de m uerte, el T ribun al* ap recian d o  las c irc u n s 
ta n c ia s  del d elin cu en te  y del h echo  realizado, así corno su trascen d en cia , podrá Im poner aqu ella  p ena o 
la de prisión de veinte a tre in ta  años

i

S e g u n d a .—Cuando el delito  estu viere castig ad o  con o tra  clase  de pena podrá é s ta  ser red ucid a en una 
te rcera  p arte  de su d uración . . . . .

A los encu brid ores de los d elitos castig ad o s con p ena de m uerte se les im pondrá ki p e n i  de diez años 
de p risión  a vein te  dé reclu sión . S i el d elito  tuv iere  señ alad a" o tra  clase de pena .se re b a ja rá  ésta  de la fe r-  

' c e ra  p a rte  a su  m itad  de d u ración .

T a l a ten u a ció n  no es ap licab le  a las p en as p ecu n iarias, las cuales se im pond rán siem p re ¡Jentro- de
los lim ites  m arcad o s por la  Ley.

A rtícu lo s e se n ta  y d os.—Cuando co n cu rriere  a lg u n a  o a lgu nas de las a te n u a n te s  co n ten id as  en el a r 
ticu lo noveno del Código penal com ún, los T rib u n a le s  reg u larán  sus e fecto s con arreg lo  a las sig u ien tes  
no rm as: , ,

P rim e ra ;— L a p ena de m u erte  será  su stitu id a  por la de reclu sión  de vein te años y un día a tre in ta  años.

S eg u n d a .— L as re s ta n te s  p enas p o d rán / al a rb itr io  del Tr/bunal, ser red ucid as h a sta  su m itad .

En igu ales proporciones podrán ser d ism inu id as ,las penas p ecu n iarias.

No o b sta n te , los Tribunales- podrán d esestim a r la re b a ja  de la pena, a p esar de la co n cu rren c ia  de 
las  a te n u a n te s, en a ten c ió n  a la  n a tu ra lez a  de las m ism as y del delito en ju ic ia d o  y de las c irc u n sta n c ia s  
p ersonales del delincuente/ 1

A rtícu lo sese n ta  y tre s .— Cuando ía Ley ná s e ñ a la re  esp ecia lm en te  la  pena- de in h a b ilita c ió n  p ara  el 
e je rc ic io  de cargo  o  f unciones pú blicas/ el T rib u n a l, a p recian d o ' las- eircu-nstam das- p erso n ales del d elin cu en 
te. podr.á in h a b ilita r lo  para, el e je rc ic io  de d ich as  fu n cio n es por un-periodo ele uno a  c in co  años: ’ ; '

A rtículo sesen ta  y c u a tro .- -E n  el caso de que la con den a de m u erte  im p u esta  fuera con m u tad a  por 
o tra  pena, ésta , en todo caso, llev ará  a n e ja  la in h a b ilita c ió n  p erp etu a p a ra  el e je rc ic io  de cargo s y fu n cio 
nes publicas. *■'  ̂ ’ ■ J
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Articulo sesenta y cinco.—El que teniendo conocimiento de alguno de los delitos castigados en esta Ley 
con pena de muerte, no los denunciara inm ediatam ente a la Autoridad, será penado con prisión de seis 
meses y un día a dos años, o con m ulta de cinco mil a veinticinco mil pesetas.

Artículo sesenta y seis,—Las sustancias, aparatos, arm as y municiones a que se refieren los artículos 
diez, trece y cuaren ta  y seis de la presente Ley, caerán  en comiso.

 En los casos en que se tra ta re  de un delito cometido por medio de la im prenta caerán tam bién en 
comiso los-libros? revistas, periódicos o cualquier género de publicaciones'que se hubieren .utilizado para 
la comisión del hecho punible, a$i .como la misma im prenta cuando el Tribunal lo estime procedente o sea 
clandestina. ' "v  . , :

Articulo sesenta, y siete.—Las penas accesorias, las fi/arán  los Tribunales atendida la Indole y duración 
de las condenas, conforme a las reglas establecidas en el Código penal común. ,

C A P I T U L O  U N D E C I M O  

CLAUSULA DEROGATORIA Y ENTRADA EN VIGOR DE LA LEY

Artículo sesenta y ocho.—Las disposiciones del Código penal común, asi como las de las otras Leyes 
especiales tam bién comunes, no serán aplicables en cuanto alteren o contradigan los preceptos de la p re
sente Ley. * '

Quedan integram ente en vigor las Leyes de prim ero de marzo de mil novecientos cuarenta, a£í como 
“lás de veintiséis de octubre de mil novecientos tre in ta  y nueve y Ley de tre in ta  de septiem bre de mil no- 
vecientos cuarenta.

CAPITULO DUODECIMO 

D I S P O S I C I O N  T R A N S I T O R I A

Artículo sesenta y nueve.—M ientras no se disponga lo contrario, todos los delitos comprendidos en e^ta 
Ley serán juzgados por la jurisdielón m ilitar con arreglo a sus propios procedimientos.

Asi lo dispongo por .la presenté Ley, dada en M adrid a veintinueve de márzo de mil novecientos cua
ren ta  y uno .

FRANCISCO FRANCO
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LEY DE 29 DE MARZO DE 1941 por la que se aprueban los  presupuestos de ingresos y gastos 
del Instituto Nacional de la Vivienda y concediendo al Director del mismo la cate

goría de Director general.

Previa deliberación del Consejo, dé Ministros sobre los presupuestos de Ingresos y gastos para el ejercicio ac- 
tual del Instituto Nacional de la Vivienda, 

 v . .

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Se aprueban los presupuestos de gastos e ingresos del Instituto Nacional de la Vivienda, . 

para el ejercicio1 económico de mil novecientos cuarenta y uno, por los importes de doscientos veintiocho millones, 
seiscientas diecinueve ítíil seiscientas cincuenta pesetas, y ciento noventa y un ínilIones setecientas dieciséis mil seis
cientas cincuenta pesetas, respectivamente, con arreglo al detalle contenido en los adjuntos estados, letras A y B.

Artículo segundo.—El importe de treinta y seis millones novecientas tres mil pesetas a que asciende el dé
ficit que se deduce del artículo anterior, será cubierto ©on el saldo de Tesorería que di^ho organismo poseerá! 
finalizar el ejercicio de mil novecientos cuarenta. 

 Articulo terceró.-Q u e d a  modificado el artículo dieciséis de la Leyóle Yre ación"de' dióhó "Instituid de diecinueve
de abril de mil novecientos treinta y nueve, en el sentido de conceder al Director del mismo,-la categoría de Di- 
rector general con todos los .derechos y atribuciones inherentes a dicha categoría.

Artículo cuarto.—El crédito figurado en el capítulo tercero, artículo segundo, -grupo primero, concepto segundo 
del presupuesto <ie gastos, deberá reducirse o ampliarse en relación con lá recaudación obtenida en eh capítulo se
gundo, artículo primero, concepto segundo del presupuesto de ingresos. 

Articulo quinto.—Los gastos que hayan de aplicarse al capituló primero, artícuíó segundo, grupo único, con
cepto sexto, «Para satisfacer ál personal los premios de constancia», nó podrán ser satisfecho^ en tanto no exista

.recaudación suficiente eri. el caipítulq segundo, artículo scgunc\o,^concepto! segunde, del presupuesto de ingresos.

Así lo dispongo por la presente Ley, dada en Madrid a veintinueve de marzo de mil novecientos cuarenta y uno.

 FRANCISCO FRANCO 
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GOBIERNO DE LA NACION
MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO

DECRETO de 29 de m arzo de 1941 sobre liquidación
de los servicios p restados por la C om pañía T ras
m e d ite rrán ea  d u ra n te  la guerra.
Los servicios de com unicac iones  .marít imas' de so

beranía  vienen siendo prestados por la Com pañía  Tras-  
m ed i te r ránea  con arreg lo  al co n tra to  suscr i to  por dicha 

' en tidad  con el E s ta d o  en ocho de abril  de mil nove
cientos t re in ta  y uno.

D u ran te  la pasada gu e r ra  de liberación, la C om pa-  
f i í r /c i tada  se vio im posib il i tada  de seguir  efec tuando los 
Servicios con tra tados ,  p res tando  aquellos o tros  -que el 
Cobierno est imó necesarios y que en la ac tualidad aun . 
no han  sido liquidados, ag rav ánd ose  con es ta  dem ora  
la situación que la g u e r ra  creó a la en tidad  concesio
n a r ia  de aquellos servicios.

T eniendo  en ctfcnta que los servicios a que se alude 
tienen ca rácte r  público v ’que en la prestación de los 
m ism os está  inm ed ia tam en te  afec tado el . in te rés  nacio
nal, e s  necesario a rb i t r a r  una solución que perm ita  li
qu id a r  al c o n tra t i s ta  los servicios p re s tados  d u ra n te  la 
g ue r ra ,  d ic tando  n o rm a s  concre tas  pa ra  que la l iqu ida
ción, aun  com prensiva  de un período an o rm al ,  sea prac- . 
ticable y rápida.

L as  n o rm as  de liquidación han  de in sp ira rse  en la 
efectividad de los servicios, en la valoración de ios m is 
mo'-, según las subvenciones o to rg a d as  an te s  del Movi
miento  Nacional,  sin olvidar la im por tanc ia  v Irascon- 
dencia que p a ra  la econom ía nacional tiene la recons
trucción de la flota afec ta  al tráfico m ar í t im o  de so
beranía .

En su vir tud, a p ro p ues ta  del M inis tro  d»* Ind us t r ia  
v X Comercio y previa deliberación del Conse jo  de M i
nistros,

D I S P O N G O  :
Artículo primero.—  L a C om pañía  T r a s m e d i t e r r a n e a , 

den tro  de los quince d ías  s igu ien tes  a  la p rom ulgación  
de este Decreto , p re sen ta rá  un  proyecto  de liquidación, 
acom pañado  de u n a  certificación expedida por la  In t e r 
vención del E s ta d o  en la m ism a ,  ac red i ta t iv a  de la exac
t i tud  de las  cifras, deducidas de su con tab il idad ,  en re 
lación con los servicios p re s tad os  al E s tad o  desde el 
dieciocho de julio  de mil novecientos tre in ta  y seis has- 
la r-1 primero  de julio de mil novecientos tre in ta  y nueve, 
c i f r á n d o s e  dichos se ry ino s  con arreg lo  a la.s no rm as
s iguientes ;

a) Para los buques de tráfico com ercial se aplícai-i

el art ículo  se ten ta  y ocho del co n tra to  vigente en ocho- 
de abril  de mil novecientos t re in ta  y uno, co n s id e rán 
dose que la ay u da  p re s tad a  a la C o m p a ñ ía  T ra n s m e d i 
te rránea  por el E s ta d o  d u ra n te  la g u e r ra  com pensa  de
b idam en te  los g as tos  a que se refieren los aparta rlos  
p rim ero  y segundó  de dicho artículo, así como los in
cluidos en el a p a r ta d o  te rcero  en relación con la fecha 
de prim ero  de jun io  de mil novecientos t r e in ta  y odio .

Los r e s ta n te s  apar tados , ,  es decir, am ortización,  be
neficios, ca rg a s  sobre el capital  c i rcu lan te  e im pues tos,  
se incluirán  como in te g ra n te  de la "subvención.

Los buques  a r ren dado s  por la C o m p a ñ ía  pa ra  estos 
servicios no percibirán el cinco por ciento de am o r t iz a 
ción.

b) T ara  los buques  al servicio del E s tad o  Mayor de 
la A rm ada  que han «actuado confio auxil iares  de la M a
rina Militar, se tom ará  como base p a ra  la liquidación 
el valor de los m ism os as ignándo les  los devengos re
conocidos en el ar t ículo  se ten ta  y ocho del co n tra to  vi
gente ,  excepción del seguro ,  y l im i tando  al cinco por 
ciento  el in te rés  que señala el ap a r ta d o  qu in to .

c) Q uedan  e l im inadas  de la liquidación, las unida
des que por e s ta r  en zona roja o in te rn ad a s  en el ex
tran je ro ,  no han podido ser u l i l i z ad a V p o r  la Com pañía  
T ra s rned i te r ránea .  ,1

Articulo segundo.—D e la can t idad  to ta l  que arrojen 
los ap a r ta d o s  del a r t ícu lo  an terior ,  can t idad  que cons
ti tuirá  el saldo a favor de la C o m p a ñ ía ,  se de trae rá  el 
im porte  global de las am ortizaciones  correspondientes  
al período que se liquida, en los buques  incluidos en 
los a p a r ta d o s  a) y b), y del cual no podrá disponer 
aquélla m ás  que para  nuevas construcc iones  de buques.

A rtic u lo  terce ro .—A fin de que la C o m p a ñ ía  Trasrne- 
rli terránea pueda h acer  efectivos sus derechos de aco
gerse al C réd ito  Naval,  in s t i tu ido  por Ley de dos de 
junio  de* mil novecientos t re in ta  y nueve, y acometer 
en breve p!n¿.o la reconstrucc ión de su flota, se le auto
riza para  ofrecer en g a r a n t í a  de aquel crédiio  los bo
ques de su propiedad.

Artículo cuarto.— U n a  Comisión, presidida por el Di
rector  genera l  de •Comunicaciones M ar í t im as ,  quien po
drá  de legar  en un  Jefe de dicha  Dirección,  e in tegrada 
por el In te rve n to r  D e legado  del E s tad o ,  un  funcionario 
de aquella  Dirección genera l  y un r e p re sen ta n te  de L 
C om pañ ía  T ra s rn ed i te r ránea ,  e s tu d ia rá  el proyecto de 
liquidación p resen tado ,  y si el cifrado del m ism o lo es
tim a a ju s tad o  a las nó rm a s  d ic tadas  en este  Decreto, 
p  1 D irector  general elevará al. M in is t ro  de industr ia  v» 

C om erc io  la p ropuesta  y resolución qup proceda.
Artículo quinto.—T e rm in a d a  esl3 liquidaciórij la €5o- I
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m is ió n  a q u e  se h a c e  r e f e r e n c i a  en el a r t í c u l o  a n t e r io r ,  

e l e v a r á  p r o p u e s t a  s o b r e  lo s  t é r m i n o s  q u e ,  a  su j u ic io ,  

d e b e n  m o d if i c a r s e  en el c o n t r a t o  de  s e r v i c i o ?  rr¡n la  

C o m p a ñ í a  T r a s m e d i t e r r á n e a .

A s í  lo d i s p o n g o  por el p r e s e n t e - D e c r e t o ,  d a d o  en  

Mad rid , a v e in t i n u e v e  de m a r zo d e mil n o v e c i e n t o s  

cuar e n t a  y . u n o .

F R A N C I S C O  F R A N C O

El Ministro de Industria y Comercio,
DEM ETRIO OARCEI.kT.ER SEGURA

PRESIDENCIA 
DEL GOBIERNO

ORDEN de 8 de abril de 1941 por la 
que se nombran, en virtud de con
curso, Ingenieros Geógrafos segun
dos, a los señores que se mencionan.

Umo. S r .: Como resultado del con
curso celebrado, en virtud de la Orden
de 16 de. octubre del pasado año, para 
proveer 24 plazas de Ingenieros Geó
grafos segundos, vacantes en ese Ins
tituto Geográfico y Catastral.

Esta Presidencia, de conformidad 
con lo propuesto por esa Dirección 
General, ha tenido a bien nombrai> 
Ingenieros Geógrafos sgunrios, Jefes 
de Negociado de segunda clase, con 
el sueldo anual de 8.400 pesetas,'a los 
señores que a continuación se indican: 

D. Alfredo Vegas Pcrez.
D- Antonio García de Arangos.
D. Pedro Ir izar Bernoya.
P. .luán Martín Romero.
D. Alfonso Méndez de Vigo y Ro

dríguez de .Toro.

D. Félix Arroyo García.
D. Juan Castañón de Mena.
D. Celestino Serrano López.
D. José María Espinosa de los Mon

teros y Bormejillo.
D. Vicente Peña Geromini. _  
D. Vicénte Basabe Bulajance.
D. Angel Alonso San Millán.
D. Julián Navarro Gutiérrez.

*D. Eugenio Aguirre Castillo.
D. José Luis Morales Hernández.
D. Baldomcro de Blas y Salvadores. 
D. Pedro González Cantero.
D. Francisco Lueini Bavod. 

i D. Luis Gornzarri Puente.
P- Julián Giménez Arribas.

! D. Ignacio Chacón X erica ; y
| D. José María Ruiz Tapiador Mar

tínez.

¡ Lo digo a V. I. para, su c.onocnníen- 
I to y efectos. '

Dios guarde a. V. I. muchos años.

Madrid, 8 de abril de 1941.- P. D .: El 
Subsecretario, Valentín Gala.iv,a.

i limo. Sr. Director general del Institu- 
¡ to Geográfico y Catastral.

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

ORDEN de 9 de abril de 1941 por 1a 
que se dispone que por la Dirección  
General de Sanidad se organicen los 
Servicios de Nutric ión que se deter
minan.

limo. Sr.: Los progresos realizados 
en el conocimiento de las necesidades 
nutritiva^ del organismo, han tra ído : 
como consecuencia, el establecimiento 
de nuevos puntos de vista para en - ; 
juiciar científicamente el problema de | 
la alimentación humana. ,

Estos .progresos han servido a países ! 
como Alemania, Italia, Japón, Argoiv 
tina, Países Escandinavos, Estados 
Unidos e Inglaterra, para establecer 
la íntima relación que existe entre 
la alimentación y  la salud pública y 
concretar esta realidad en acertadas | 
disposiciones que, con un criterio ciem < 
tífico y bajo la vigilancia del Estado, 
han permitido instalar magnificas ins
tituciones encargadas del estudio de 
los transtornas producidos en el orga
nismo humano por una- alimentación 
inadecuada.

El Estado Español que en los  
momentos actuales de reconstrucción na
ción a 1.' se. enci i en t.r a. obl i gado a vel ar 
por el buen estado sanitario, implan
tando los servicios necesarios para 
corregir los defectos de nuestra ali
mentación dentro de las posibilidades 
del país con objeto, no sólo de dismi
nuir la mortalidad infantil y general, 
sino de contar con hombres físicamen
te más fuertes, capaces de un mayor 
rendimiento por su perfecto estado sa
nitario, ha creído llegado el momento 
de poner inmediata: ■ :ntc en marcha 
estos servicios, comenzando a desarro
llar un programa de urgencia, base de 
lo que en el futuro debe seV este ser
vicio sanitario en España.

Se consideran como bases esencia
les a desarrollar las siguientes:

a ) Investigación Cz\ estado de nu
trición de las diferentes clases socia
les en toda España (estudio con am
plia estadística de enfermedades exis
tentes en las que los defectos de nues
tra alimentación jueguen un papel 
importante).

b) Investigación de la dieta media 
actual en diferentes grupos de la' po
blación españole para deducir los ^  
medios más urgentes que deben 

proponerse a la superioridad (facilitación 
de una dieta límite suficiente).

cu Creación de servicios én los que 
puedan subvenirse a las carencias es
pecificas más importantes (avitamino
sis y otros estados carenciales).

Simultáneamente a los anteriores 
puntos que reclaman la más inn-edia- 
ta atención, se hace preciso comenzar 
una amplia organización en todo el 

i  país que permita conocer las dietas 
i medias .normales, sus deficiencias, las 
1 dietas de sustitución de buen valor hi- 
¡ ciánico, dentro del mimo valor econó- 
| mico, reajustando para ello la produc- 
¡ rión. reparto y -sustitución necesaria 
1 de los productos alimenticios; las en>
■ fermedades aparentes o larvarias debi- 
i das a deficiencias alimenticias; el có- 
' nooimiento de las características me- 
1 tftbólicas de los españoles y el valor 

alimenticio y biológico de 'nuestros 
: alimentos.

Pava que esta labor pueda hacerse 
, con eficacia cierta, se acometerá una 
intensa campaña d e . instrucción sani
taria alimenticia a fin de crear por 
lina parte un personal técnico especia
lizado y de aumentar por otra en las 
escuelas y en la masa del país el co
nocimiento de los problemas higiénico- 
alimenticios.

A tal efecto esto Ministerio ha dis
puesto:

Primero.--Por la Dirección General 
de Sanidad y por intermedio de la Je
fatura de los Servicios de Higiene de 
la Alimentación y Nutrición, se orde
nará la organización do los Servicios, 
de Nutrición . que desarrollarán las 
puntos antes expuestos, pudiendo uti- 

; lizar pfcra ello las servicias sanitarios 
! que de dicha Dirección General de- 
; penden.

S e g u n d o . - - P a r a  e je c u t a  y el p ro g ram a ,
| antes señalado so ut i l i zara ,  a d e m á s  de 
¡ las Secckmcs dependientes de 1# D i
rección General de Sanidad, la Sección 
de Nutrición del Instituto de Investi
gaciones Módicas de Madrid, que realir 
zará, de acuerdo y bajo la dirección 
de la  Jefatura de los Servicios de Hi
giene de la Alimentación y de la Nu
trición. el programa para desarrollar 
en España Ja organización que en el 
futuro ha de servir de base para la 
implantación definitiva, do los Servi
cios de la Alimentación.

Tercero.— Mientras se oreamzan de
finitivamente tales servicios s* subven- 

• donará a la Sección de' Nutrición del
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Instituto de Investig aciones Módicas 
c o n  Careo a la Junt a ele Fondos Espe
c ia l^  h asta  que exista consignación  
presupuestaria para ello.

Cuarto.—J.,a Dirección G eneral de 
Sanidad coordinará los Servicios <': 
Investigación y Vigilancia de alim en
tos. para  resolver el problema alim en
ticio desde el p in to ' cle vista do la 
higiene* social y desacuerdo con la 
O rden M inisterial de’ 6 de marzo de 
1941. (B. O. del 7).

Dios guarde a V. 1 muchos años.
Madrid. 9 de abril de, 1941.—JP.' D. Jo 

sé Loren te.

limo. Sr. D irector general ^e. Sanidad.

M I N I S T E R I O  DE  
H A C I E N D A

ORDEN de 9 de  abril de 1941 por la 
que se dictan normas para la aplicación  

de la Ley de Reforma Tribu
taria de 16 de diciembre de 1940 al 
Impuesto de Transportes por vías 
terrestres y fluviales.

limo. Sr.: Eli cumplim iento de lo 
dispuesto en el artículo 87 de la Ley 
de Reform a T ributaria, de 16 de d i
ciem bre de 1940 y de la  autorización 
concedida por el articulo 147 del mis
mo texto legal,

Este M inisterio h a  tenido a , bien 
d ic ta r las siguientes instrucciopes:

1.ª T ratándose de transportes m e
cánicos de viajeros en línea regular 
por ca rre tera , no oomprendidos en 
los núm eros 3, 6 y 7 de la presente 
Orden, se procederá en la form a si
guiente:

a ) Los conciertos solicitados regla
m entariam ente se celebrarán sólo pa
ra  gl prim er sem estre del corriente 
ejercicio, con arreglo a  las norm as 
\igentes, prorrogando al efecto en el 
segundo trim estre los celebrados pa
ra el prim er trim estre del año actual, 
con las modificaciones que procedan.

b) *A p a rtir  de 1° de julio de 1941 
las em presas de transportes a que re 
refiere este núm ero tr ib u ta rán  por 
declaración trim estra l que presen ta
rá n  den tro  del m es siguiente a l ven
cim iento de cada trim estre  n a tu ra l 
en  la Delegación o Subdelegación de 
H acienda correspondiente, a justada al 
modelo núm. 1. que se inserta al final.

c) Desde la c itada fecha de 1.° de 
íulió; las empresas expedirán los bi
lletes de viajeros en recibos talonarios 
que constarán  de doble hpja por cada 
billete, destinándose el original para  
en tregar a l viajero en el mom ento de

satisfacer su importe, y la copia que
dará  unida al ta lo n a r io / extendién
dose el original cofi lápiz tin ta  .Y la 
copia con papel calcográfico. Todos 
ios.' billetes llevarán litografiado el. 
número: que habrá de ser forzosa
m ente co rre la tivo . por cada empresa, 
del uno al nueve mil novecientos no
venta y nueve o superior. Si la em
presa explotara varias líneas, tendrá 
tan tas  series de billetes como lineas 
Todo billete que se anule por cual
quier motivo quedará unido a su ca
loría rio. '

Estos billetes podrán llevar im pre
sos o m anuscritos todos los datos que 
interese a la empresa y forzosamen
te' lo j siguientes: Trayecto, ¡preoig 
cobrado al viajero, con separación de 
lo que corresponde al transporte de 
éste, a] de] equipaje y efectos y tim 
bre. así como 1a fecha del viaje, con 
arreglo al modelo núm. 2. que figura 
al final de la presente. . ¡

, d> Las e in p r e s a  s común ira vári 
previam ente en el jpodelo núm. 3 a 
la Administración de Hacienda la nu
meración de los billetes primero y úl
timo de cada talonado  facilitado pa
ra, iisn de las estaciones de su red 
•en las qu<> se expendan billetes, asi 
como las de los que hayan de' usarle 
para  facilitar billetes en ruta.

e) Las A dministraciones principa* 
les o secundarias que cada empresa 
tenga en las localidades que recorra 
llevarán diariam ente una hoja deno
m inada «de ruta» con los billetes ex
pedidos, en la que. además de los da
tos que convenga conocer a la empre
sa, se haga figurad el número im pre
so que tenga el billete, el trayecto 
por que se expide y el precio, con las 
separaciones que se detallan en el 
apartado c) de este número.

Las hojas de -ruta correspondientes 
a cada est.ack . o adm inistrreion se 
resum irán por meses y estos resiune- 
nes se reunirán  en uno del que sa l
d rán  los dat.oe para  la declaración tr i
m estral a que se refiere el núm ero 2. 
Dichos resúmenes tendrán  el mismo 
encasillado que las hojas de ru ta  que 
se refunden.

La Delegación de Hacienda podrá 
acordar, cuando lo . estimo oportuno, 
el sellado previo de las hojas, de ru ta  
que hayan de utilizarse por las em 
presas, y en este caso las que se inuti
licen hab rán  de archivarse en  unión 
de las utilizadas, según se determ ina 
en el apartado f).

f) Los duplicados de billetes a me* 
dida que se vayan term inando los ta 
lonarios, así como las hoja*, d iarias de 
ruta y -los -resúmenes mensuales, se 
conservarán por i empresa a disposi
ción de la Administración y d • la Ins
pección  de Hacienda, las que podrán 
reclamarlos en  todo mom ento para las 
comprobaciones que e«tüncr. p e in e n -

tes o en las visitas  que se giren opor
tunam ente. 
 g) Será obligatorio .prove* a cada 
viajero, al efectuar el pago del via,te,.. 
del ■ correspondiente billete, que este 
habrá  de conservar en su* poder du
ran te  el trayecto. La Ir. pccción cié 
Hacienda, Policía de Tráfico y las 
Agentes de la Red) Nacional de Fe
rrocarriles. que obtengan autorización 
del M inisterio de Hacienda, * vélateh 
por el cumplim iento d e /e s ta  obliga
ción, levantando acta en los casos de 
infracción-, que será sancionada con 
arreglo al núm ero 16 de wla presente 
Orden Las h o jrs  de n i ha será n lle
vadas por el cobra de r en el viaje a 
que correspondan. '

h) El tipo de gravam en será el 2b 
por 100 del importe del billete por el 
transporte  de viajeros, sin bonifica* 
cion alguna, y el 10 por 100 por el 
transporte de efectos y equipajes.

i) 1.jOS Agencias de viajes que con 
trat.efi el transponte de viajeros por 
carreteras y caminos rob laran  ye) im 
puesto del viajero al mismo tiempo 
que el del* viaje, debiendo declarar e 
ingresar en el Tesoro el im porte del 
.i>P'».-ro en la misma forma que las

em presas a que - se refiere este n ú 
mero,

j> Las em presa.s y agencias iierci- 
bírán en concepto de premio de co
branza el 1: por f 100 del im porte de 
as decla rac iones1 del impuesto, que. 

deducirán de-las mismas, ingresando 
el líquido res id ían te .. '

2.* Las em presas de transporte a 
que se refiere el núm ero. 1.° de esta, 
h 'd 'm  presen, ran. dentro d.el me*, si- 
g ireu te  a cada trim estre natural,, una 

•declaración ju rada con. arreglo.al mo
delo número l, en la que se reflejará 
O importe .le la recaudación realiza
ba en el trim estre a .que corresponda, 
deducida de los resúmenes do lás h o 
jas diarias de ru la a que ge haco re
ferencia en el apartado c) del mismo

• o  l.o Si la empresa elxplola.se 
varias líneas, p resen tará  úna declara
ción por cada ur\a de éstas.

El ingreso de la declaración se 
'i.ii:irá en el, acto de su prc.smt.a- 

■én. y si ésta no se realizase dentro 
del mes siguiente aL trim estre a qué 
corresponda., se le liquidará autom áti-' 
cam ente, como sanción; una m ulta de 

9 pesetas por cada *millar de pese
ta* o fracción. E sta  sanción se m ul
tiplicará por tan ta s  unidades como 
meses hayan transcurrido  desde aquél 
en que debió presentarse la declara
ción. o ’ sea desde el siguiente al t r i 
mestre a que corresponda, y si ía mu 
ta resultante excediese de 500 pesetas, 
se lim itará a esta cantidad TranseUj 
rridos tres meses sin efectuar la pre
sentación, se procederá en 1* form a 
dispuesta en el núm ero l* ,‘
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3.a Podrán acogerse al régimen de 
cone^riq, con arreglo a las normas 
vigentes para este sistema, las empre
sas siguientes:

a) Aquellas que exploten líneas cu
yo recorrido de ida y vuelta o circular 
sea inferior a 50 kilómetros diarios, 
siempre que cada uno de sus coches 
tenga una capacidad no superior a 
veinte asientos, excluidos los del con
ductor y cobrador.

b) Los vehículos automóviles que no 
excedan de nueve asientos y los taxí
metros que hagan viajes fuera de las 
poblaciones.

c) Los servicios llamados de rome
rías, mercados, ferias y fiestas. Se to
mará como base en este caso para el 
concierto, el número de viajes y el 
precio del billete que conste en la au
torización de Obras Públicas, contán
dose el total de los asientos para la 
ida y para la*vuelta, con exclusión de 
los correspondientes, al conductor y 
cobrador.

Las empresas comprendidas en este 
número, que hubiesen celebrado con
cierto -para el primer trimestre del 
corriente año, podrán prorrogarlo para 
las trimestres restantes del mismo, con 
las modificaciones que proceda.

El régimen de conciertos a que se re
fiere esto número se utilizará transi
toriamente hasta que la Administra
ción acuerde unificar para todas las 
empresas el sistema que establece el 
número 1.°

4.a Las empresas a que hace refe
rencia el número anterior que rehusa
sen el concierto, satisfarán el impues
to por medio de recibo especial en la ! 
forma reglamentaria:

5.a Se considerarán como de mayor 
cuantía los conciertos cuyo importe 
exceda de 2.000 pesetas y de menor 
cuantía los restantes. Los primeros re
querirán la aprobación de la Dirección 
General de la Contribución de Usos y 
Consumos, y los segundos serán a pro- I 
bados por la Delegación o Subdelega- 
ción de Hacienda correspondiente. !

El pago de los conciertos se efectua
rá en tantos plazos como trimestres 
comprenda, dentro d^l mes siguiente a 
cada trimestre natural, y el concierto 
se entenderá como declaración, ano- 

• tándose a estos efectos, una vez apro
bado, en las columnas correspondientes 
a cada trimestre del Registro de Venci- ¡ 
mientes. |

6.a El transporte de viajeros por ca- j 
Tretera por medio de autobuses en ser
vicio eventual, no siendo de línea re
gular, tanto si ¿o cobra por coche com- j 
plcto, como por asiento, se liquidará a , 
razón de dos céntimos asiento y kiló- 
metro, incluyendo lodos los del carrua- j 
je menos el del conductor y cobrador. 
Si transportista túrne la obligación de

declarar y satisfacer, en la Delegación  
o Subdelegación de Hacienda corres- 
pendiente, el importe del impuesto de  
transportes, cuyo justificante, habrá de ¡

' presentar oportunamente en la J e fa - 
| tura de Obras Públicas.
i A efectos fiscales se considerará un 
| vehículo como autobús cuando el nú
mero de asientos, incluidos el del con
ductor- y el del cobrador, exceda de 
nueve.

7.a Continúa en vigor la disposición 
tercera del artículo segundo de la Ley 
de 26 de julio de 1922, acerca de los 
conciertos que, cpn arreglo al artículo 
octavo de la Ley Reguladora del im-

| puesto de Transportes por las vías te- 
| rrestres y fluviales, texto refundido de

5 do julio de 1920, podrán celebrarse 
; con las empresas de autobuses o auto- | 
móviles de línea en lás mismas condi- ¡ 

i clones que las empresas de ferrocarri
les, tranvías y «ripperts», cuando el 
precio del billete del viajero en todo el 
recorrido de las respectivas líneas no 
exceda de 1.25 pesetas.

8.:‘ Cuando sea preciso determinar 
los asientos que tiene el coche por ¡ 
no estar señalados debidamente, se di
vidirá la longitud de cada uno de | 
ellos determinada en centímetros p o r ; 
45, despreciándose las fracciones deci-1 
males. Se incluirán los asientos fijos ¡ 
del imperial o «baca»- y los transpor- \ 
tinos, excluyéndose un asiento .para 
el conductor y otro para el cobrador.

9.a Las empresas de ferrocarriles, 
tranvías y análogas continuarán pre
sentando lás declaraciones y haciendo 
los ingresos en la- forma que dispone 
el Reglamento de este impuesto, pero 
con sujeción a los tipos que se deter
minan en el número 10 de la presente 
Orden para el transporte de mercan
cías.

10. El transporte de mercancías a 
partir de’. 1.°' de enero del corriente |

¡ año se gravará con el Id por 100 del |
I precio del servicio, excepto las remiti- 
| das para la exportación, que serán 

gravadas con el 5 por 100. Quedan sin | 
efecto las exenciones que beneficia-1 
ban hasta el 31 de diciembre último l 
el transporte de cereales, harinas, ga- f 
nados, patatas; garbanzos, legumbres 
secas, abonos, leñas y maderas, gra
vándose el transporte de estos artícu- 

I los al 5 por 100 del precio del servicio.
| 11. En el transporte mecánico de
mercancías por carretera se tendrán en 
cuenta las siguientes instrucciones:

A) Tratándose de transportes efec
tuados en camiones de cuatro o más 
toneladas o realizados por Agencias de 

, transportes o por propietarios de va
rios vehículos, cualquiera, que sea en 
este caso la carga de los que utilicen, 
se procederá en la forma siguiente:

a) Desde 1.° de julio de 1941 los 
transportes de mercancías que salgan 
del casco de las poblaciones vendrán 
obligados a tributar por el impuesto 
de transportes mediante declaración 
trimestral que* presentarán en la De
legación o Subdelegación de Hacienda 
correspondiente, dentro del mes si
guiente al trimestre a que correspon
dan, ajustadas ad modelo número 4 
que va al finad.

b) A partir de la citada fecha de 
l.° de julio próximo, los transportistas 
a que se refiere este grupo A) habrán 
de llevar, inexcusablemente, el libro 
especiad de transportes de mercancías 
y efectos creado por Orden ministerial 
de 13 de diciembre de 1933, reformado 
con arreglo al modelo que se inserta 
a continuación de la presente Orden 
con el número 5, debiendo ser diligen
ciado por la Administración de Ha
cienda.

El citado libro se cerrará por meses 
y se resumirá por trimestres, sirviendo 
de base a la declaración correspon
diente. que habrá de presentarse por 
cada período trimestral y acompañará 
indefectiblemente al vehículo en todos 
los recorridos, y en él habrán de ano
tarse, antes de emprender cada viaje, 
todas las expediciones.

Una vez terminado dicho libro, se 
conservará a disposición .de la Admi
nistración y de ía Inspección de Ha
cienda para las comprobaciones que 
se estime oportuno efectuar. ¡

La falta del libro,v las anotaciones 
Inexactas en el mismo y el no lle
varlo en los viajes que efectúe el ve
hículo será objeto de las sanciones que 
se expresan en el número 16 de esta 
Orden. La Inspección de Hacienda, la 
Policía de Tráfico y los Agentes de 
la Red Nacional de Ferrocarriles, que 
obtengan autorización del Ministerio 
de Hacienda, velarán en los caminos 
por que los camiones viajen con el 
libro a- que este apartado se refiere.

c) Los precios del transporte a efec
tos del. impuesto no podrán ser infe
riores en ningún caso al de 0,50 pese
tas por tonelada-kilómetro tratándose 
de mercancías ajenas y al de 0.30 pe
setas, también por tonelada-kilómetro, 
si las mercancías o efectos transpor
tados fueran de la propiedad de la em
presa dueña del vehículo en que se 
efectúe el servicio.

d) El transportista perfcibirá en 
concepto de premio de cobranza el 1 
por 100 del impoi'te de la declaración, 
que deducirá de la misma, ingresando 
el líquido restante.

e) Los conciertos celebrados por el 
primer trimestre del corriente ejerci
cio con los propietarios de los vehícu
los o agencias a que.se refiere este nú
mero, se prorrogarán para el segundo
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trimestre con las variaciones que procedan.
B) I«os propietarios de nn solo vehículo autorizado para transportar cargas inferiores a cuatro toneladas, y  que no tengan el carácter de Agencias dé Transportes, podrán acogerse al Actual régimen de oonciertos, que se liquidará con arreglo a los tipos señalados en el número 10 de esta Orden. Si rehusaran el concierto, en ese caso el impuesto se liquidará por recibo especial con arreglo a lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley de 17 de marzo de 1932, a razón de cinco céntimos de peseta por tonelada-kilómetro,- en los casos en que el impuesto se haya elevado del 5 por 100 al 10 por 100 en la Ley de Reforma Tributaria de 16 de diciembre de 1940, y a dos céntimos y medio de peseta por toneladarkilómetro en los casos restantes.
12. El retraso en la presentación de las declaraciones a que se refiere el apartado a) del número 11 de la presente Orden será sancionado con una multa de 10 pesetas por cada millar o fracción que importe la declaración. Esta sanción será multiplicad^ por tantas unidades como meses hayan transcurrido desde aquel con que debió presentarse la declaración, o sea, desde el siguiente al trimestre a que corresponda.
Las multas se impondrán y liquidarán por la Delegación o Subdelegación de Hacienda en el momento, de presentarse la declaración, no admitiéndose ésta en caso contrario. Si el importe de la multa excediera de 500 pesetas, se limitará a esta cantidad.
13. En los casos de concierto a que se refiere el grupo B) del número 11 se tendrá en cuenta lo siguiente:
a) Se considerarán como de mayor cuantía los superiores a 2.000 pesetas, siendo su aprobación de la competencia de la Dirección General de la Contribución de Usos y Consumos. Los restantes se considerarán como de menor cuantía y su aprobación se efectuará por la Delegación o Subdelegación de Hacienda correspondiente.
b) Los inferiores a 500 pesetas, cualquiera que sea el período del año a que correspondan, se ingresarán en la lecha de la aprobación del concierto por su total importe. \
c) Los superiores a 500 pesetas se ingresarán en tantos pflazos como trimestres a que correspondan, dentro

del mes siguiente a dicho período natural.
A este objeto el concierto surtirá los mismos efectos que las declaraciones y se anotarán en el jlibro Registro de Vencimientos, sentando en cada trimestre la cantidad a ingresar en el mismo.
d) Las cartas de pago de los Ingresos acompañarán a la documentación del vehículo como justificante de haberse satisfecho el impuesto.
14. Las Agencias de Transportes que utilicen para este servicio camionesque no sean de su propiedad, pero que tengan a su cargo la expedición del recibo, talón, carta de porte o cualquier otro justificante del envío o del cobrG del transporte, tendrán la obligación de cobrar el impuesto al mismo tiempo que realicen el del transporte; debiendo presentar las oportunas declaraciones y realizar los ingresos en la forma señalada en el número 11 de esta Orden. En las referidas declaraciones harán constar la matrícula ael camión o camiones que utilicen para el transporte, así como el nombre y  apellidos de los dueños de los mismos, con su domicilio, quedando éstos, además, obligados a pagar independientemente el impuesto que les correspondiere caso de no dedicarse el camión exclusivamente a arrendamiento, lo que deberán justificar convenientemente, a juicio de la Inspección de Hacienda.
15.- Transcurridos tres meses desde la terminación del trimestre sin que se hubieren presentado por las empresas de transportes de viajeros o de mercancías las declaraciones a que se refieren los números 1.° y 11, no serán admisibles éstas y en su lugar se procederá a la exacción del impuesto correspondiente a dicho trimes-' tre practicando la liquidación de oficio con carácter provisional como en los casos en que fuese rehusado el concierto, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley de 11 de marzo de 1932 ya citada, y con sujeción a los tipos fijados para el transporte de mercancías en la Ley de Reforma Tributaria de 16 dé diciembre de 1-940.
Si la Inspección de Hacienda comprobare que el impuesto así calculado fuera inferior al correspondiente a las recaudaciones obtenidas, propondrá la liquidación suplementaria que proceda, sin perjuicio de otras responsabi

lidades en que haya podido incurrir la empresa de transportes.
• 16. Cuando por la Inspección de Hacienda, Policía de Tráfico o Agentes de la Red Nacional de Ferrocarriles se descubra que los viajeros de ias 5 empresas a que se refiere el número 1.° de esta Orden circulan sin billete, por no haberles sido entregado, o si la numeración de éstos no concuerda con la hoja de ruta que debe llevar el conductor en cade viaje, o si esta hoja no fuese exhibida, se levantará la oportuna acta de denuncia, que se cursará a la Delegación o Subdelega* ción de Hacienda, la que impondrá a la empresa una multa hasta de 500 pesetas por cada falta reglamentaria, sin perjuicio de otras responsabilidades en que pudiera incurrir por ocultación o falsedad. 5
Las mismas sanciones se impondrán a los transportistas de mercancías comprendidos en el grüpo A) del artículo 11, cuando se comprueben omisiones o irregularidades en el libro especial de transportes a no llevarán éste en el viaje sin perjuicio de las demás responsabilidades que pudieran derivarse.
17. Los empresarios de transportes de viajeros o de mercancías obligados al ingreso por medio de declaración trimestral jurada, cuando sea inferior a 2.000 pesetas, podrán hacerlo por giro postal en la forma autorizada por el artículo 54 del Estatuto de Recaudación, dirigido al Depositario-Pagador, al que se remitirán al propio tiempo las declaraciones por triplicado, deduciendo en la declaración y en el giro e¡l 0,50 por 100 del importe de estos gastos de remesa de fondos. La Depositaría, una vez efectuado el ingreso, remitirá la carta de pago y el ejemplar correspondiente de la declaración al contribuyente.
18. En cuanto no se oponga a la Ley de Reforma Tributaria de 16 de diciembre de 1940 y a la presente Orden. continuará en vigor el texto refundido del impiKito de transportes por-las vías terrestres y fluviales de 5 de julio de 1920 y  disposiciones concordantes.
Madrid, 9 de abril de 1941.

LARRAZ
limo. Sr. Director genera! de la Contribución de Usos y Consumos.



N ú m .  1 0 1  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  2 4 6 1

MODELO N.° 1

C O N T R I B U C I O N  D E  U S O S  Y  C O N S U M O S
Tarifa 4.ª, Concepto núm. 27.— Transportes de viajeros

( Presentada en ....... de ................. de 194...
Provincia de ............................  DECLARACION \

f Registrada al núm. ......................................
DECLARACION de las operaciones realizadas en el ..................... . trimestre de 194...
EMPRESA .............. ............................................................ ............................................. ..............

linea de ..............................................................  a ........................1..................................................... .

Domicilio .............................. .................. Kms. recorrido (ida y vuelta) ..................................... .

A  L A  H A C I E N D A  P U B L I C A

D.......................................................... ..................................................................... .......... ...............
en nombre y representación de la Empresa citada, declara BAJO JURAMENTO que durante 
el citado trimestre ha recaudado las cantidades que se detallan a continuación:

C O N C E P T O
Importe percibido de los 

viajeros Tipo de gravamen Impuesto para el Tesoro

Por transporte de viajeros.................:.............

Por el de equipajes y efectos .............................

(1)
20 %

(2)
9,09 %

SUMA ......................

(Prem io de cobranza l *.......... -............................ ............................................
A deducir: /

f Por gastos giro (0,50 %  hasta 2.000 pesetas) .............................................

1 LIQUIDO ..............

Multa por demora en la presentación de inereso declaración .....................................................

TOTAL A INGRESAR ..................

de incurrir, en otro caso, en las sanciones que señala la Ley y el Reglamento.
......................................... a ............d e ............................194..»

EL ADMINISTRADOR'
(Firma y sello)

(1) Equivalente al 25 por 100 sobre el precio correspondiente al transportista.
(2) Equivalente al 10 por 100 sobre el precio correspondiente al transportista,
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MODELO N.º 2

NOMBRE DE LA EMPRESA  N.º ............ .. . (litografiado)

ha satisfecho la cantidad que se declara al final por el trayecto de ..............................................................................

................................ a ...............de ....................... 194...

EL ADMINISTRADOR

•

Importé dé! trayecto 7.. 

Cobrado por equipajes y efectos ............................................... ..................... .V................................................

TOTAL ......................................................: .......................

*

MODELO N.º  3

Señor Delegado de  Hacienda de la provincia de 

El que suscribe, D ............................................... ........................................ .................. ............................................. ....................................................

como Representante de la Empresa de Transportes ......................................................................................... ..................................... ,

que hace el recorrido de .................................................. ........................................  a .............................................yt. .
*

se honra comunicando a V. I. que para uso de las Estaciones de esta Empresa, que se detallan al 

dorso, se empezarán los talonarios cuya numeración se reseña para cada una de ellas.

• • • • .......................... a ............... de . 194..j,

EL REPRFSFNTANTE

(Dorso)

Estación Número a Número.
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MODELO N.º 4

C O N T R I B U C I O N  D E  U S O S  Y  C O N S U M O S

Tarifa 4 .ª, Concepto núm, 27 .— Transporte de mercancías

 Presentada en . . . . . .  de .................. de 194...
Provincia de ...........  DECLARACION 

 Registrada al núm................................................

DECLARACION de las operaciones realizadas en el ......................  trimestre de 194...
EMPRESA ......................... ............. .............................................. ...............................................................

Línea de ........... .........................................................  a .........................................................................................
Domicilio ....................................................................  Ivms. recorrido (ida y vuelta) ...............................

A  L A   H A C I E N D A  P U B L I C A

D. ...... : ......................................................................................................... ........................................ . . . .......
en nombre y representación de la Empresa citada, declara BAJO JURAMENTO que durante el 
citado trimestre ha realizado’ las operaciones que se detallan a continuación:

C O N C E P T O Importe percibido por el 
transportista Tipo gravamen Cuota para el Tesoro

Percibido por el transporte de mercancías
ajenas al 10 % ................................................ .

Idiem id. propias al 10 % ................................
Idem id. por transporte e mercancías su

jetas al 5 • % (cereales, harinas, ganados, 
patatas, garbanzos, legumbres secas, abo
nos, leñas, maderas y las destinadas a la 
exportación) ......................................................

(1) 9,09 %
(1) 9,09 %

(2) 4.76 %

S U M A .............

A deducir       \ Premio cot)ranza 1 % .................... ......................  ^ ...................
\ Gastos de giro (0,50 c'c hasta 2.000 pesetas) ....................

LIQUIDO ..............................

Multa por remora en la presentación e .nu,  declaración ............ ........... ' .................................

TOTAL A INGRESAR ..........................................................

JU RO que la declaración que antecede, importante pesetas ............................................................

de mcurrir, en otro caso, en las sanciones que señala la Ley y el Reglamento.
...... ........ ..................a ..........de ........................ 194.. .

EL ADMINISTRADOR  
(Firma y sello)

(1) Equivalente a,l 10 por 100 sobre el precio correspondiente al transportista.
(2) Equivalente al 5 por 100 sobre el oréelo corre spondiente al transjxutista.
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ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE LA GOBERNACION  
Dirección General de Correos y  
Telecomunicación. (Correos.-Personal)

Relación de opositores a ingreso en el 
Cuerpo de Carteros urbanos que quedan 

definitivamente eliminados por 
no haber completado la documentación 

dentro del plazo reglamentario. 

Abeja García, Manuel.
Acevédo González, Juan.
Acuña Cecilia, Enrique.
Alamo Alamo, Faustino.
Alcántara Barca, Luis.
Alcolea Guijarro, Calixto.
Alejandre García, Juan.
Almarcha Villa-mayor, Cruz.
Almazán Pliego, Juan Narciso, 
Alonso García, José.
Alonso Jares, Odilo.
Alonso Muñoz, Melitón.
Alonso ürbaneja, Ignacio.
Alvarez Alvarez, Celso.
Alvarez Alvarez, Guzmán.
Alvarez Becerra, Francisco.
Alvarez Blanco, José.
Alvarez Fernández, Isidoro.
Alvarez González, Marcelo.
Alvarez Menéndez, José.
Alvarez del Valle, Manuel.
Alvaro Guijarro, Severiano.
Anchuelo Hernández, Juan.
Andrcu Personat, Vicente.
Antúnez Guerrero, José.
Araiz Rubio, Manuel.
Amáu, Domingo, José.
Arteaga Fernández, Felipe.
Arriazu Villafranea, Ciriaco.
Arribas Almería, Marcelo.
Arroyo Arau, Pedro.
Arroyo Martín, Eugenio.
Ascaso Palacio, Angel.
Arraya Turón, Alfonso.
Ayebra Bartón, Seraíín.
Bailón Bueno, Enrique.
Bayo Merino, Esteban.
Bardayo Blanco, Jerónimo.
Barrera Paredes, Marcelino.
Bastante Molina, Valentín.
Be a Costas. Manuel.
Belchi Cerón, José.

'Beitrán Pérez, Pclayo.
Benitez Leiva, Bonifacio.
Benítez Pérez, Rafael.
Benito Sanz, Frutos.
Benito Trüjillo, Tomás.
Be mal Cabrera, José.
Bernal Hernández, Bemardino. 
Beirocal Corbacho, Juan.
Bienzobas Ocáriz, Custodio.
Bombín Trillo, Gerardo.
Bonilla Martín, Mariano.
Bonilla Sánchez, Benjamín,
Bravo y  quero, Juan.
Bgussos Penéhk Jetóa

Buey Esteban, Martín.
Caballero Rubio, Mamerto. 
Cabañas Izquierdo, Emilio. 
Cabrera Hernández, Antonio. 
Cachafera Paz, Aurelio. 
Calatayud Sempene, Raimundo. 
Calero Lobato, Félix.
Calvo Antón, Francisco.

 Calvo Hidalgo, Melitón.
 Calvo Parreño, José.
 Calzada Martínez, Jesús. 

Callados Gómez, Miguel.
Calleja Estnemera, Juan.
Camba Borrajo, Julio.
Campo Yébenes, Francisco del. 
Campuzano Cabo, Jo6e.
Campos Saura Antonio. 
Candilejo Luna, Juan.
Canedto Tejo, Lino.
Cano Casan ova, Miguel Elias. 
Carazo Navarro, Anuncio. 
Cárdenas Caminos, Antonio. 
Caamona Fuentes, José. 
Oarmona Plaza, José Antonio. 
Carpintero López, Julián, 
Carrera Alario, Julio.
Carro Ramos, Domingo.
Casales Iguaz, Nicolás.
Casas Marín, Leonardo.
Casero Molina, Victoriano. 
Castañeda Arcaya, José.
Castilla Hernández, Enrique. 
Castro Pérez, Serafín L.
Castro Rodríguez, José.
Catalá Tomás, José.
Cazorla Sinfuentes, Gabriel. 
Cervera LUnares Antonio. 
Cisneros Ferrando, Manuel. 
Coca Prieto. Leopoldo.
Colmenero Sanchiz, Manuel. 
Ganchoso Mojón, Manuel.
Conesa Cerezuela, Luis. 
Coronado Galán, Plácido.
Cortés Lines, Julio.
Cortés Lines, Pablo.
Cortés Sierra, José.
Cortés Vicente. Francisco.
Cos González, Francisco Luís de. 
Cotillas Vega. Abundio.
Coto Rodríguez, José María. 
Orlado Barranco, Juan Felipe. 
Cruz Calmaestra, Venancio.
Cruz Hernández, José. j
Cruz Muñé, José de la.
Cucalón Tejero, Enrique.
Delgado Morales, Leopoldo.
Deus Cele, José Luis.
Díaz García. Manuel.
Díaz Ibáñez, Manuel.
Díaz Ojeda, Pablo.
Díaz Romero, Enrique.
Diez Barrios, José Luis.
Diez Fernández, Angel.
Diez García, Julián.
Domenech Villar, Francisco. 
Domingo Martínez, Angel. 
Domínguez Márquez, Juan. 
Domínguez Martín, Domingo. 
Ege'a Beímúdez, José.
Enjuanes Corona, Joaquín. 
F^oudéro Herrero, RogaciaB©. 
Eoxgtetb Rodríguez, BmUfcx

Esevero  Bozumartea, Patricio 
Espinosa Lorenzo, Judión. 

'Espinosa Robledo, Ramón.
Esteban Esteban, Alejandro. 
Esteban Esteban, Teófilo.
Esteban Vérgara,' Cástor.
Esteban Moral, Eloy.
Esteller Esteller, José.
Estenaga Garijo, Jesús.
Estévez Cortés, José.
Eugenio Santos, Guillermo.
Fajas Sanjust, Jaime.
Felipe Argente, Jesús.
Fernández Arias, Antonio. 
Fernández Bargiele, Febeísimo. 
Fernández Calero, Francisco. 
Fernández Capitán, Francisco. 
Fernández Cortijo, Antonio. 
Fernández Cruz, Fernando. 
Fernández Gallego, Javier, 
Fernández Lorenzo, Isaac. 
Fernández Moreno, Feliz. 
Fernández Pérez, Gerardo. 
Fernández Prieto. Jerónimo. 
Fernández Rodríguez, Florentino. 
Fernández Rodríguez,* Eladio. 
Fernández de los Ríos, ‘Julián. 
Fernández Rodenas, Francisco. 
Fernández Sandoval, Ensebio. 
Fernández Vicente, Mateo. 
Ferreiras Vázquez, Francisco. 
Ferreiro Panadeiro, José.
Ferrero Sierra, Juan Manuel. 
Figueiras Vázquez, Tomás.
Fita Mareé, Conrado.
Flores Blanco, Arturo.
Flores Montea, Teófilo.
Fontán Rodríguez, Perfecto. 
Formoso Siaba, Francisco.
Franco Viñuale.;, Josc Muda. 
Fuente Slons, Laurentino de la. 
Fuenitétaj.a Sauz, Victoriano. 
Fuenites Fuentes, Manuel.
Fúster Gascón, Manuel.
Fúster Peiró, José Ramón. 
Gaberoet Moncunill, (Ramón. 
Gálvez Vieeníii, Andrés.
Gallardo • Esoaimálla, Luís.
Gallardo Sánchez, Francisco. 
Gallego Martín, Julián.
Gallego Pie-roa, Ignacio.
Gallego Ruiz de Pascual, Fran

cisco.
García Cabezón. Manuel.
García Cabo, Manuel.
García de la Cruz, Dáhieb 
García Díaz, Francisco.
García Domínguez, Eduardo.
García Fernández, Manuel.
García García, Emiliano.
García García. Longiros.
García García, José ManuéL 
García González, Manuel.
García Martín, Agustín.
García Mártir, Desiderio.
García Meijide, Manuel. 
García-Maqueda Montes. Patricio. 
García Moreno, Antonio.
García Núñez, Moisés.
García Orozco, Jesús,
García Pereira, Pascual.
Garcí a * Pérez, Rufino.
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García Romero, Andrés.
García Rubio, Magín.
García Uruburu, Antonio.
García Zarcero, Jacinto.
Garzón González, Flaviano Lucio. 
(Tañido Alonso, Fausto.
Garrido Tercero, Juan.
Gascón Dclprado, Vicente,
Gil Martínez, José Ramón. .
Gil Romero, Gabriel.

 Giménez Alemán, Miguel. 
Giménez A rellano, Gabino. 
Gimeno Escolano, Matías Pablo. 
Gimeno . Marín, Juan.
Goma Pagés, Juan.
Gómez Díaz, Orentino.
Gómez Franqueira, Delmiro. 
Gómez Hurtado, José María. 
Gómez Matas, Esteban.
Gómez Miguel, Julián.
Gómez Romero, Virginio.
Gómez Rivas, José.
González Amigo, José.
González Ayala, Juan.
González Borrego, Juan.
González Cabrera, Andrés. 
González Campos, José.
González Cosío, Octaviano. 
González Fei.ióo, Crisanto. 
González Fernández, Miguel. 
Gonzá lez ■ García, José.
González García Julián.
González García Manuel.
González González. Julián. 
González Llanos, Aurelio.
González Mauriño, Manuel, 
González Pérez, Andrés.
González Pérez, Julio.
González Salgueiro, Antonio. 
González Sánchez, Andrés. 
Gonzálvez González, Julio.
Gordillo Catalina, Darlo.
Gorgoso Castro, Daniel.
Gosende González, Moisés.
Gracia Altai, Celestino.
Grande Cortón, José.
Grande Sesmero. Angel.
Grela Espiña, José.
Guorasa Díaz, Angel.
Guillen Gil, Gregorio.
Guillén Pérez, Mariano.
Gutiérrez Benítez, Ambrosio Luis. 
Gutiérrez, Fuentes, Leonardo. 
Gutiérrez García, Andrés.
Heras Pena, Alejandro.
Heras Samaniego, Felipe de las. 
Hernán Alonso, Angel,
Hernández Delgado, Francisco. 
Hernández Hernández, Antonio. 
Hernández López, Juan.
Hernández Pérez, Manuel. 
Hernández Sánchéz, Manuel. 
Ferraiz García, Enrique.
Hsrrán Vega, Carmelo.
Herranz Bascón, Máximo.
Herrera Cobos, Antonio.
Herrera Onieva, • Andrés.
Herrador Duran, Leandro.
Herrero Alcaide, Emiliano.
Hererro Dávüa, Nicolás.
He-rrc-ro Pinto, Jp6&

Hidalgo López, Rogelio.
Holgado Hernández, Manuel.
Ibález paravia, Víctor.
Jiménez Alemán, Antonio.
Jiménez Bermúdez, Manuel Martín. 
Jiménez Candelas, Pedro.
Jiménez Frcile, Agustín.
Jiménez Navarro, Antonio.
Jiménez Picado, Benjamín.
Jódar Jódar, Antonio.
Jomet, Robert, Antonio.
Jorquera Muñoz, Francisco.
Juanolas Artús, Leopoldo.
Juzgado Blanco, Segundo.
Lacruz Calahorra, Jesús,
Lagares Vázquez, José.^
Lage López, Andrés.
Lanseros Gandarilla, Aurelio.
Larrea Larrea, Martín.
Laverdure González, Agapito Mi

guel.
León Torres, Juan Antonio.
Lerma Huertas, José María.
Lóciga Gaspar, Manuel.
Longueira García, Celestino.
López Alonso, Pascual.
López'López, Jesús.
I/ópez López, Pedro.
López Márquez, Juan.
López Martínez, José.
López Moya, Eduardo.
López Muñoz, Gabriel.
López Rodríguez, Manuel.
López Silancs Valdcrrama, Toribio. 
López Valles, Emilio.
Lorca Gallego, Manuel.
Lorenzo García, Fclix.
Losada González, Manuel.
Lotero Lscar, Isidoro.
Lucena Ribandi, Francisco.
Luengas Otaola, Vicente Francisco 
Luengo Moreno, Francisco.
Luna Moreno, Andrés.
Macías Reyes, Manuel.
Magán Arriero, Juan.
Malla Brihuega, Ramón.
Mancera Carrillo, Juan.
Mangada Moreno, Angel, .
Marcos Herguedas, Máximo.
Marín Moreno. Jesús.
Márquez Guirado, José.
Marta Suárez, Francisco de la. 
Marta Suárez, Francisco de la, 
Martín Cuevas, Manuel.
Martín Domínguez. Emiliano.
Martín Francos, Jaime José.

. Martin Muñoz, Manuel.
Martín Sánchez, Daniel.
Martínez Aroca, Jesús.
Martínez Blázquez, Damián. 
Martínez Domínguez, José.
Martínez García, Arturo.
Martínez López, Roque.
Martínez López, Santiago,
Martínez Manso, Juan.
Martínez Meneses, Antonio.
Martin de la Peña, Cirilo. 
Martinez'-Querejeta Querejeta, Lá

zaro.
Martínez Valero, Vicente.
Marrero Benltez, Silvestre.

Mata Hernando, Clemente.
Mato Blanco, Gumersindo.
Mauri Mora. Pedro.
Mayor Pampiiega, José.
Mazuelo Fernández, José.

' Malchor Gabriel, Baldomero. 
Mrlchor Pando,; Leonardo.
Melero Benitez, Fernando. 
Méndez Bonmati, Antonio. 
Méndez García, Valentín.
Méndez Rodríguez, Anselmo. 
Miguel Fuentetaja, Emiliano. 
Mira Marco, Benjamín.
Mirón Moreno, Antonio.
Molina Arrabal, Manuel 
Molina García, Jerónimo. 
Móndelo ' Nogueira, Octavio. 
Monleón Renau, José.
Monllor Picó, Ricardo.
Montalvo, García, José María. 
Montero Fernández, Francisco. - 
Montoya Felices, Vicente. 
Morales Company, Manuel. 
Morales Ojuel, Antonio.
Morales Serrano, Francisco. 
Morata Martínez, José.
Moreno Ciges, José.
Moreno Ginés, Pantaleón Lucio. 
Moreno Jiménez, Manuel. 
Moreno Plaza, Aquilino.
Moreno Rodero, Francisco. 
Moreno Roya, Juan Antonio. 
Morillas Sánchez, Tomás.
Morillo Cicnfuegos, Vicente. 
Moscardó Foríiet, Andrés.
Muns Roca, Pedro.
Muñiz Quintas, Esteban.
Muñoz Be jarano, Demetrio. 
Muñoz Cuesta, José.
Muñoz Gabaldón, Benito.
Muñoz Gutiérrez, Juan. | 
Muñoz Quecrda, Miguel.
Muñoz £anz, Mariano.
Mur Castiella,' Isidoro.
Murillas Alvarez, Fernando. 
Navarrete Hernández. Domingo. 
Navarre-te Rull, José.
Navarro te Rull, Rafael.
Navarro Royes, Eduardo.
Novado Fernández, Domingo. 
Ncvot Alonso, José Antonio. 
Nieto Gamboa, Arsenio.
Noble Martínez, Antonio.'
Núñez Moray o. Laurentino. 
Núñez Sáiz, Benito.
Oca Yela, Manuel.
Oliver Alcoba, Juan Antonio. 
Ortega Blanco, Basiliso.
Ortiz Gil, José.
Ortiz Hernández, Francisco. 
Osorio Vázquez, Antonio.

.Otero Prada, Antonio.
Padilla Molina, Andrés.
Padilla Molina, Jran.
Padín Varela, Miguel.
Pajares de la Cruz, Alejandro. 
Palazón Baeza, Alfonso. 
Pardiñas Rivas, Ramón.
Parte Andrés, Vicente de la. 
Paulorena Aya la, Felipe.
Podrido Rodríguez, Aseoslo,
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Peligros Berracos, Pedro.
Fena ■ Alcántara, Francisco,
Pena Garrido, Manuel. .
Pena López, Eveho. ,
Perca Feroz de León,.Fermín. 
Ferez Bellido, José.
Feroz De vosa, Francisco.
Feroz Diez, Ciríaco.
Feroz Fernández, Eloy. x
Ferez Gómez, Podro.
Pérez Lói)cz, Podro. ;
Férc¿ Lozano, José,
Pérez Martínez, Julián. ’ . , ,
Ferez Moreno, Silvestre,
Feroz Pérez, Isidoro.
Feroz Plazuelo, Manuel Antonio. 
Pérez Ramos, Hormógenes.
Pérez Rodríguez, Ignacio,
Pérez Torres, Joaquín.
Pérez Vázquez, Antonio.
Picón Villar, Camilo.
Finar Vargas, Salvador.
Pino Járén, Lorenzo.
Pino Sancho/,, Cristóbal del. 
Pintor Pinillos, Juan, 
pinzón c.Xsuna, José Ramón. 
Pit.arrh J..lcpis, José.
Plaza Valero, Antonio.
Pons Domcnceh Tosas, Luis.
Porta Visa, Bruno. •
Portero Rodríguez, Antonio. 
Portero Santiago i Abelardo, 
Portolés Bello, Alfonso.
Povcs Martínez, Alejandro.
Prados Almagro, Rafael.
Prieto Rodríguez, Manuel.
Puga Pascual, Jesús. .
Puyol Ponces, José.
Puyol Zamuy, Juan.
Queralt Eróles, Ramón..
Ramírez Martínez, Angel.
Ramos Carretero, Eugenio.
Ramos Natal, Arsenio.
Ramos Salinas, Francisco.
Ramos Veiga, Luis. '•
Rangel Sánchez, Antonio.
Real Villalba, Juan.
Redondo Gamón, Ezcquiel.
Reig Mlret, Miguel. ^
Revidiego Martín, Manuel. 
Reviejo Gómez, J.sus.
Reyes Ramos, Antonino.
Rico Escera, Luis.
Rico Márquez, Lorenzo.
Rivcro Rodríguez. Feliciano. •
Roca Claycrol, José. _
Rodríguez Delgado, Juan. 
Rodríguez -Fcijóo, Ignacio. 
Rodríguez Fernández, Jesús. 
Rodríguez García, Bernabé. 
Rodríguez Gómez, Aniano. 
Rodríguez López, Pedro.
Rodríguez Luque, Fernando. 
Rodríguez Maldonado, Simón. 
Rodríguez Maseire, Manuel. 
Rodríguez Piñciro. Jokc Eduardo.. 
Rodrigue •* Prada, Aurelio. 
Rodríguez Sánchez,. Angel.. 
Rodrigue/; Sánchez, Manuel.
Rojas Santamaría. Laureano. 
Romero Tlóya, Rafael..
Romero Rstín . Juan Nico^éa.

Rosa Pulido, Abelardo.
Rosario Ibana, José.
Rubio Hizo, Tomas.
Rueda Ropero, Francisco,
Riqz Hernández, Luis. ' .
Ruiz Hontañón, Sevenano.
Ruiz Lozano, Gregorio.
Ruiz Moreno, Antonio.

. Ruiz Pomares, Juan.
Sajazár Ortéga, Bonifacio,
Salsende Roces, Joaquín.
Sánchez Baeza, Emilio.
Sánchez Bernabé, Antonio.
Sánchez Bernabé, Mariano.
Sánchez Can-asco, Paulino.
Sánchez Córdoba, Emilio.
Sápchez García, Domingo.
Sánchez, Hernández, Vicente. 
Sánchez Jiménez, Tomás M. 
Sánchez. Len, Lqandro.
Sánchez López, Raimundo.
Sánchez Lucondo, Manuel.
Sánchez I.,la vería, Eelimrdo. , 
Sánchez Marín, Venancio.
Sánchez de Podro y García deja Ser

na. Manuel.
Sánchez Pérez, Florentino Enrique. 
Sánchez Ramos, Juan’ Manuel. 
Sánchez Saldada, Antonio,
Sánchez Sierra, Luis.
Sánchez Trinidad, José.
Sanchiz Tormos,. Vicente R.
Sancho Fon toba, José Marín.
Sancho González, Evaristo..
Sancho Rivcro. Maximiliano.
San José, Pedro.
Santaclla Cruz, Manuel.
Santana Segura, José.
Sanios de Prado, Lucas.
Santos Rodríguez, Adolfo.
Santos Ramos, Isidoro Jpsé.

. Sanz Calleja, José Luis.
. Sanz Cobru \ José.

Sanz Gómez, Gregorio.
Sanz Monta rolo, Moisés. N 
Sanz Sebastián, Dionisio.
Sarmiento Alcaide, Antonio.
Sedaño Gil, Agustín. .
Seligrat Delgado, Mario Víctor. 
Sonoro Rodríguez, Miguel.
Sorra y Muñoz do Priego, Rafael. 
Serrano Bravo, Ensebio.
Serrano Pérez, Salvador.
Sevilla López; Juan Pedro.
Sierra María, Pedro.
Sobrado Gómez. Agu; tín.
Soler Camprubí. José.
Soler Pons, -Salvado?.
Soler gruñera, Juan.
Solís Martín, Julián.
Sotos Fernández, José. 
Suáres Reinoso, Julio. 
Suárez Reinoso, Raimundo. 
Suárea Varela. Daniel.
Suñer Gormes, Isaíir .
Tavio Domínguez, Eustaquio. 
Tenorio Fernández. Flcuterlo. 
Terrádez Terrado/. Jos*.
Toa jas de Dios, Víctor.
Tonda Sánchez, Andrés.
Tornero Gimes, MenueL. 

i Torre Faniecó, Miguel de la.

Torrecillas Fernández, Antonio.
Torres Casanova. Antonm.
Travé Moreno, José María. .
Trenado Mendoza, Manije].,
Triguero Ortega, Emiliano.
T ru n as ’Clós,-Martin.
Valduvieco Diez, Nemesio.
Valentín Loza, José.
Valoro Te rol, Vicente. '
Valiente Serrano, Francisco.
Vallejo Fernández, Celedonio. > 
Valles Sebastián. Antonio. 
Vanmereau Moreno, Vicenta.
Várela Corgo, Pedro.
Varela López, 'Ramón.
Vargas Gavira, Gregorio.
Vázquez Cid, Angel.
Vázquez González, Manuel.
Vázquez 1,1 orea, José.
Vázquez Santos, José.
Vega Calleja, Florencio.
Vega Samandrés, Angel.
Ve lasco Luque, Manuel,
V eIá zq uez López. Jo sé ,
V ic rn s  ’/ a ln y a ,  José.
V ic e n te  írópez, A n ton io .
Vicen te  R ib e r a ,  Joaqu ín .
Vilariño Vilqriño, Fernando. 
Villac.orta Calvo, Trineo.
Villar Pcdrnyes, Elqy.
Villarrubia Miguel. Fabián,
Vindcl Alcolea. Pedro.
Viñuales Rey. Miguel,
Vior Reí gana-, Ramón.
Viznso A rundes, José Luis.
Yobon Munárriz, Damián. 
Zarandona Zurita. Napoleón. 
Zuazagoitia Alustiza, José María, , 
Madrid. 31 de marzo de 1941.—El D L 

vector general, José L. de Letona.

FISCALIA DEL  
TRIBUNAL SUPREMO
C I R C U L A R  s o b r e  a p l i c a c i ó n  d e  l a  L e y  d e  

2 4  d e  e n e r o  d e  1 9 4 1 .
No se preocupaba -nuestra .Sociedad, 

con especial diligencia, del creciente 
progreso de la delincuencia feticida, a 
pesar de su extraordinaria jr manifies
ta gravedad. Pero a la sabia previsión 
del nuevo Estado no podía escapar la 
necesidad de atajar el mal.

La preocupación de orientar, con cer
tero sentido moral, una política demo
gráfica eficaz, ha motivado la pioinm- 
gación de la Ley de 24 de enero últi
mo, que- deroga los artículos 417 a 420 
del Código. (Es una errata fácilmente 
apreciadle la contenida en el artícu
lo 18. que dice: «417 y 420», en lugar 
de «417 al 420».)

Le claridad de la disposición y «en 
cdjez do su articulado excusan, pará 
su acertada aplicación, toda clase de 
■jnxt mociones a funcionarios de la'cul
tura y celo d f los que integran el MI*
nisteno Fiscal:- fin  embargo, impóneat 
& est* Centre, en el deber de cooperar 
ción a toda obra de Gobierno, tí ha-
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cer un análisis de la Ley y exponer 
?1 criterio rector que fije su significado 
r concrete su alcance.

'R epresenta la Ley un avance en la 
Legislación Patria, cuya trascendencia 
se-apreciará  en el porvenir.

Con precisión técnica define el ar
ticulo primero el delito de aborto. La 
innovación, recogiendo la experiencia 
de los Tribunales, pone térm ino a las 
confusiones y obscuridades anteriores, 
principalm ente producidas por el des
acuerdo en tre  los conceptas médico y 
legal del aborto.

P ara  los T ribunales ya no hay duda. 
Toda vida em brionaria voluntariam en. • 
te deshecha; toda esperanza de ser, 
cuyo definitivo y perfecto desarrollo 
violentam ente se trunca; todo germen 
que, por obra criminal, no llega a ser 
hombre, constituyen el objeto del de
lito.
• El texto legal declara punible todo 

aborto que no sea espontáneo, mas 
sem ejante declaración 'no  debe enten
derse que afecte al influjo de las exi
mentes que pudieran concurrir en el 
hecho, ya tengan el carácter dé causas 
Justificantes o de exim entes de la im pu
ta bilidad.

La definición comprende dos con
ceptos: destrucción del producto de la 
concepción en el vientre de la m adre 
y su expulsión prem aturam ente provo
cada. De las escuetas palabras de la 
Ley dedúcese que, para  esje último su
puesto, no se requiere que el feto pe
rezca, bastando el elem ento m aterial 
de su expúlsión provocada con ánimo 
fttic ida, sean cualesquiera sus conse
cuencias. Abona esta  interpretación el 
hecho de penarse, como después se ve
rá, la ten tativa con medios in i don eos 
y el delito imposible.

Partiendo de dicha definición, la Lev 
con sistem atización irreprochable, pre- 
ré , como veremos, cuantos casos la rea
lidad  crim inal ofrece, y gradúa adecua
dam ente las sanciones en considera
ción a  la gravedad respectiva de las 
culpas.

Así. en los artículos 2.« y 3.°, distin
gue cuidadpsam ente y pena con seve
ridad distinta, pero siempre mayor que 
la conocida h asta  ahora, el aborto cen
se nsual del que no lo es y anula la 
benevolencia que otorga al consentido, 
negándole efectos Jurídicos, cuando la 
m ujer fuere incapaz para  p restar el 
consentim iento, por su edad u otro 
motivo.

El segundo párrafo  del artículo 
3.® p lan tea  dos problemas que. en cier
to modo, se enlazan: A) Responsabi
lidad contraída por la m ujer que con
sintió su aborto siendo incapaz o me
diante, violencia, intimidación, am ena
za o engaño. B) fjué edad de la mu
jer o qué otras causas podrán deter
m inar su incapacidad para  consentir.

*V E* claro que el cerneen 
kn crestado por mujer inimputable por

su edad o enferm edad mental, o justi
ficada por o tra  circunstancia eximen
te—fuerza o intim idación—no puede 
a traer responsabilidad criminal. La 
amenaza, si no produce efectos intim i
da ti vos, ta l como se requiere para In
tegrar la eximente, no podrá dejar de 
producir responsabilidad, aunque sea 
atenuada. La apreciación del engaño 
causante del consentim iento y s u s  
efectos en el respecto antes dicho, 
ofrecerá serias dificultades en cada ca
so concreto y habrá, en consecuencia, 
de exam inarse con gran prudencia y 
con criterio favorable a priori a  la 
responsabilidad.

b) Será incapaz para  consentir la 
m ujer privada de razón o de sentido, 
entendiéndose con el mismo criterio 
establecido por la Jurisprudencia al 
tra ta r  del delito de violación. En cuan
to a ' l á  edad necesaria para consen
tir, el problema ofrece verdadera di
ficultad, que sólo la jurisprudencia del 
T ribunal Supremo llegará a vencer.

Nó Se tra ta  de consentir en negocios 
jurídicos, para los que la Ley civil 
determ ina las edades y estado en que 
la m ujer tiene capacidad de obrar, 
completa o relativa, al negocio de que 
se trate. Ni de su capacidad como su
jeto activo im putable de delito, con 
responsabilidad plena o atenuada. Ni 
de su capacidad como sujeto pasivo 
para e jercitar la acción penal, denun
ciar, perdonar en los delitos priva
dos, etc.

Parece que esta capacidad h a  de pro
venir de las condiciones psicológicas 
de la m ujer e investigarse en la es
fera de la inteligencia .y de la liber
tad. por lo *que ninguna edad precisa 
puede .señalarse, del mismo modo que 
en el Código de 1870 había un perio
do en la vida del hombre; en que, se
gún su desarrollo m ental •• •el discer
nim iento-•-, tenía o no condiciones de 
imputabllldad-
#Con el artículo 4.” desaparece en 

búena hora la disposición del ap a rta 
do último del recién derogado artículo 
417 del Código, que tan justas y /c la 
morosas protestas suscitó entre pena
listas y togados y cuya derogación pro
pugnó con unanim idad el Cuerjx) Fis
cal en sus Memorias anuales. ^

Ya, volviendo a la nueva doctrina 
de incrim inación establecida por él 
propio Código de 1932—de la que era 
discordante excepción el precepto di
cho--, cuando a consecuencia del abor
to sobreviniere la m uerte de la mu
jer o se le causaren lesiones compren
didas en el artículo 423, se im pondrá 
al culpable1 la pena correspondiente 
al delito m ás grave en su grafio m á
ximo, modificando tam bién en-'esto la 
disposición del artículo 75, apartado 
2.° del Código actual, en orden a los 
delitos cnmpjLr.s/.os — unidad de acción, 
pluralidad de violaciones-.-, disposición 
qu« perdura y «  aplicar cuando

se produzca a la m ujer lesión que 
no esté com prendida en el artículo 423.

El artículo 5.° trae  al Derecho pa
trio la aspiración de las Escuelas sub
jetivas del Derecho Penal que, fiján
dose en la peligrosidad del delincuen
te, dem andaban sanción para  los he
chos reveladores ,d ev una evidente vo
luntad  antijurídica, aunque no se- pu
diera producir el delito previsto y que
rido, por ser imposible en absoluto o 
en relación con el medio de ejecución 
empleado.

Esta novedad legislativa es augurio 
de aplicaciones m ás extensas.

Quien así obra, aunque no produje
ra  n i pudiera producir mal material, 
es un peligro social, an te el cual el 
Poder público no puede permanecer 
indiferente.

En el aborto consensual no podía 
encapar a la previsión del legislador 
la d is tin ta  gravedad de la responsa
bilidad que alcanza a los que en él. 
intervienen como actores; y, por ello, 
en el artículo 6.° señala para  la mu
jer una pena inferior a la que el ar
tículo 3.° asigna a  quien, de acuerdo 
con 'élla, lo produce.

Se conserva en el artículo 7.° la ate
nuación privilegiada cuando el motivo 
de la m ujer es ocultar la deshonra, 
atenuación que, sin entronque ni aun 
atisbo en ningún ordenam iento legal 
precedente, alcanza tam bién a los pa
dres que cooperen al aborto de la hi
ja  em barazada con el mismo móvil, 
rindiendo así tributo al sentimiento 
respetabilísimo que la inspira’ sin duda, 
porque la inm oralidad y repugnancia 
del delito disminuyen en la misma 
medida que acrece, el impulso natu
ral del decoro que induce a la acción 
criminal.

Nótese que la atenuación, para los 
padres es en el caso de cooperación. 
Cooperar es obrar con otro, lo que 
supone pluralidad en el sujeto activo 
de la**infracción crim inal. El concvr- 
sus supone concierto de voluntades 
para un fin criminoso previsto y rea
lización de algún acto tendente a su 

í cumplimiento, aunque para  cada co
operador no sea el preciso e indis
pensable en que el delito consista.

Cuando uno de los padres no sea 
cooperador. sino autor único, esto es, 
no cuando coopere, sino cuando causé 
el aborto, ¿deberá entenderse exclui
do de esta  atenuación privilegiada?

Puede ocurrir que el proposito cri
m inal sea de su exclusiva iniciativa 
y su realización consentida o no por 
la em barazada.

Si ésta consiente, será el p a d re —o 
en su ¿aso, los padres—cooperador, 
aun siendo el autor directo y nud*"'- 
finí dei aborto, pues hay conacho 
y netos varios de ejecución, nimqM 
a  la  m ujer se atribuye participación'
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meramente pasiva, no siendo en este  
sentido contradictorios los térm in os 
pasividad y cooperación. La penali- 
dad, por consiguiente, para el padre 
o padres, será la determ inada en el 
artículo 7.°.

Si la m ujer no consiente en su abor
to, puede ser porque sea incapaz por 
la edad u otro m otivo de consentir, 
o porque no participe del propósito 
criminal. Suponiendo., en cualquiera 
de los casos, que el padre provoque el 
aborto movido por el tortísim o estí
mulo del honor, ¿bastará la falta de 
consentimiento de la futura madre 
para negar a aquél la m odalidad es
pecifica de punición?

En el caso de incapacidad de la mu
jer, son los padres los guardadores 
de su honor, patrim onio com ún de la 
familia, y suplen el consentim iento 
que es presumible prestase la mu
jer, si no adoleciera de incapacidad; 
no hay. en consecuencia, inconvenien
te en admitir que el padre, en este 
caso, se encuentra com prendido en el 
privilegio penal del artículo 7.° c i
tado.

Cuando la m ujer es capaz y, sin 
embargo, no consiente, el problema 
tiene graves caracteres y no pequeña 
dificultad.

El poderoso estím ulo que impulsa 
al padre o la madre, disminuyendo 
notablemente la facultad de inhibi
ción, les es tan personal com o a la 
misma embarazada, pues el honor que 
tratan de preservar de la pública m an
cilla, tanto com o a aquélla, afecta 
a su fám ilia próxima, padres y herma- 
noŝ  y, en cierto m odo, es más res
petable en ellos su estimación, por 
su falta de responsabilidad en el hecho 
que determina la situación infam ante.

Esto induce a pencar que no puede 
despojarse a los padres del privile
gio penal dicho, com o fundado en 
circunstancias personales reconocidas 

la Ley.
Alzanse en contra otras razones no 

menos respetables, aparte la conside
ración de qué el feto, por sí mismo, co
mo esperanza de ser , es un bien ju 
rídicamente protegido y sólo a su m a
dre encomienda la Naturaleza la fun
dón de su desarrollo.

Desde el punto de vista de la madre, 
d sentimiento que la hace preferir la 
conservación de la esperanza que lle
va en el vientre a la ocultación de 
1* deshonra, es de tal calidad que, 
mediante aquél, se encamina a lo ña- 
tora!, lícito y honesto, m ientras que 
su antagónico conduce a un delito 
de especialísima significación anti
social. .

Per otra parte, al emplearse en el 
citado párrafo 2.° del artículo 7.°, pre- 
ciítóineiue él térm ino cooperar , sé p.>r. 
te deí obligado supuesto del acuerdo 

la em b arcad a  y sitó padres—ínter-

vengan o no extraños com o agentes  
directos de la operación— , sin cuya t 
hipótesis no áe concibe la disposición j 
excepcional qué com prende en el m is
m o artículo a 1a m ujer y sus padres.

Cuando la m ujer, pudiendo consen
tir, no consiente, los padres de ella 
que aten ten contra el feto que gesta 
son extraños, pues sólo la unidad de i 
pensamiento con la embarazada les 
hace participes de su posición singu
lar ante el Derecho, lo que no obsta 
para que se reconozca, en la motivá- 

- ción, un estímulo personal que tendrá 
profunda influencia en la penalidad 
exigible, pero sin la especificidad con 
sagrada en el artículo com entado.

Corolario de la doctrina es la rela
ción del mism o artículo con el 
4.°. Cuando el padre no coopera, sino 
opera, puede su acción determinar la ¡ 
contingencia previsible de que a -.Ja-i 
gestante sobrevenga la muerte o l e - : 
siones graves. Considerándole extraño, 
le alcanzarán, claro es, l^s ’consecuen-- 
cias penales del artícúlo 4.°, sin per
ju icio de la prudente valoración de la 
circunstancia m odificativa ante.s aludi
da y de la mixta de parentesco.

Cuando es m ero cooperador en el 
aborLo consentido, ¿deberá, si sobre
viene el trágico accidente, considerar
se sometido al artículo 4.°?

No hay paridad en las situaciones. 
En la Ley precedente la muerte so
brevenida determina agravación de 
pena cuando m ediara im prudencia ; 
es decir, tenía el evento la ccnsidc- 

I ración de delito culposo. Mas com o 
'éste se caracteriza, a este respecto, 
por la voluntaria falta de previsión 
del daño y en estos casos su previsión 
como, posible no puede faltar, parece 
indudable que se trata de un doio 
eventual.

Al extraño que actúa no le contie
ne la consideración del riesgo, repre
sentado en su conciencia com o más o 
m enos seguro o contingente, pero en el 
padre cooperador, la íntima unidad 
con  su h ija  en el pensamiento y ep el 
fin parece rechazar la posibilidad de 
que prevea y acepte riesgo tan des
proporcionado. No obstante, la enti
dad cualitativa de la cooperación p o 
dría inducir a estim ar la existencia 
del dolo con suficiente prueba.

M odifica con ventaja el artículo 
octavo la # disposición del 426 del Có
digo del setenta—sin hom ólogo en el 
del treinta y dos—que, inspirado en 
una tendencia exclusivamente m ateria
lista, penaba siempre y sin distingos, 
que la Jurisprudencia rectificó acer
tadamente, el aborto ocasionado vio
lentam ente y sin propósito de cau
sarlo.

Hoy tal hecho, de acuerdo con los 
principios cardinales sobre los que el 

' derecho de castigar descansa, está con 

dicionado, para ser punible, a la cir
cunstancia d e  que el culpable cono
ciera el embarazo de la- o fendida ; 
en otro caso, sólo se le reputará au
tor del delito que las violencias o in 
tim idación realizadás. integren.

El ostentar un titulo facultativo o 
sanitario confiere un honor y debería 
im primir al ejercicio de la prerfesióh 
carácter y deberes de sacerdocio.

De ahí que, cuando se emplean pa
ña destruir prácticas y conocim ientos 
que sólo para conservar debieran uti
lizarse, la responsabilidad del que así 
obra se agiganta y más aún al consi
derar que si la m ujer no contase con  
las mayores garantías que ofrece la 
intervención de expertos, de los que 
suele tener frecuentes y sigilosas n o 
ticias, la m ayoría de las veces desisti
ría de su nefando propósito. .

Esto explica la agravación de la 
penalidad señalada, para los técnicos,. 
en los que de m odo expreso com pren
de el artículo, no sólo a los faculta
tivos, sino a los practicantes y m atro
nas y a cuantos estén en posesión de 
un título sanitario.

Contiene el artículo la interesante 
i novedad de que el solo hecho de in*
I dicar sustancias, m edios o procédi- 
I m íenlos para provocar el aborto se 
; reputa cooperación para el delito con  
i  la penalidad de autor. Clásicamente 
i  el hecho constituiría un m edio de 

cooperación, por instrucción o conse
jo, que difícilm ente excedería de la 
com plicidad. Ahora, esos actos, no só*

! lo dan la calidad de coautor aí que 
í los realiza en presencia de un delito 
i efectivo, consfim ado o intentado por 
j otros siguiendo la  instrucción, sino 
! que tipifica un delito— así debe eh- 
! tenderse lij,era.lmente el precepto—sin 
¡ considerar que a la instrucción hayan 
¡ seguido actos de ejecución.

♦Motivo especial de agravación de 
las penas es la habitualidad, concep
to bien fijado por la Jurisprudencia 
en relación a otros delit9s, por ejem 
plo, los de los artículos 440. número 
pírimero, y 532, que no debe con fun
dirse con la reincidencia.

Cuando estos sujetos, facultativos 
o titulados, provocan el ,aborto y se 

! producen la m uerte1 o lesiones, indu- 
! dablemente quedan com prendidos en 
! las prescripciones del artículo 4.°, aun

que la .técnica empleada fuera irre
prochable, pues el concepto delictivo 
específico viene determ inado por e l; 
suceso mism o y no está ligado a l o . 
de im pericia o. negligencia.

Ahora bien; si se limitan a la in
dicación de sustancias, medios o pro
cedim iento- y, utilizados por otros de 
m odo inconveniente, se producen . U 
muerte o lesiones, ¿deberá alcanzar
les 4a responsabilidad establecida é¡n 

‘ el citado artículo 4.°? '
Induce a íésponder afiim siivam en-
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te el  estar dominada nuestra doctrina  
legal por principios de causalidad 

material—¿el que es causa de la cau- 
*a lo es de lo causado— . Es claro que 
acaso no proviniera el accidente del 
inedio aconsejado, sino de la imperi
cia del operante; pero si dentro de la 
previsión del titulado está la posibili
dad del riesgo, si él mismo practica
ra los medios abortivos que aconseja, 
aun más acentuada estará esa previ
sión si' los practica otro que carezca 
de ¿>u pericia.

El Código de 1928 indura expresa
mente como titulados sanitarios, en 
Artículo análogo al -prestente; a los 
farmacéuticos, quienes, en efecto, que
dan equiparados a los demás titula
dos sanitarios, para los efectos del 1 
artículo y en lo referente a la mo
dalidad delictiva que define, distinta de 
la especial que para, ellos y sus depen
dientes establece, el siguiente. '

El, artículo 10 define como delito el ' 
hecho de expenderse en farmacia— en
tiéndase que autorizadas-sustancias o 
medicamentos estimados como aborti
vos, sin la debida prescripción facul-, 
tativa. Los productos farmacológicos y 
preparaciones sean formulados o es
pecíficos, cuyo ilegal despacho carac
teriza el delito, son aquellos a los que 
técnicamente se reconocen propieda
des abortivas, sea cualquiera el grado 
de su eficacia y el mecanismo de su 
Acción. En todo caso se han de tener 
en cuenta las disposiciones oficiales 
‘que regulan la venia de producios o 
sustancias por los farmacéuticos, pues 
sí éstos se atienen a esas disjxvsieio- 
hes. rva tu raimen te. realizan un hecho 
lícito.' Se alude con eslo a la' -posi
bilidad de que un producid de libre 
venta pueda producir accidentalmente 
un aborto, del que el farmacéutico no 
sería responsable, salvo que se acre
ditará había sido vendido dolosamen
te. buscando ese efecto eventual.

, Los fannacéuticqs están autorizados 
también para expender aparatos o en- 

de aplicación terapéutica, entre 
ellos los ginecológicos y tocológicos. 
aptos para ser 'utilizados en las prác
ticas abortivas. La venta de estos apa
ratas queda comprendida también en 
las prescripciones del artículo, por ex
presarlo así el 13.

Se concreta en el artículo la respon
sabilidad de los dependientes de los 
farmacéuticos que vendieren las sus
tancias o productos dichofc, recogien
do la Jurisprudencia anterior sobre 
interpretación de los delitos contra la 
Salud publica. A pesar de la obligación 
impuesta a los farmacéuticos i>or los 
Artículos 8.u y 9.° de las Ordenanzas 
de Farmacia, no se les puedo hacer 
responsables de ¿icios arbitrarios de 
SOS dependientes, sin perjuicio de que
dar sometidos a la. responsabilidad ci
vil subsidiaria con arreglo a ios prin-y 

generales del Oodigo Penal.

Motivo de meditación ofrece e l pá
rrafo 2.°, que faculta a los Tribuna
les para *elevar la sanción a los far
macéuticos cuando aprecien en he
cho delictivo especial gravedad. V

A  la discreción judicial quedará, la 
apreciación de la gravedad del $echo, 
conviniendo únicamente hacer notar 
que podrá consistir en la reinciden
cia, pero no en la habitualidad, pues
to que pora esta se prevé otra agra
vación en el párrafo signierite. Tal vez 
podrá entenderse que el delito es .or
dinario cuando se expende el produc
to sin consideración al destino que 
puede aplicarse el adquirente, y será 
más grave cuando sea conocida del far
macéutico ía aplicación concreta que 
se le va a dar. La interpretación, sin 
embargo, ná será correcta cuándo se 
descubran en el suceso las . condicio
nes generales del concur?us: concierto 
para la ejecución dél delito v coope
rar • facilitando medio n¡tecesario.

Por analogía con los precedentes, los 
artículos 11, 12 y 13 penan, en los Ca
sos que mencionan, a los fabricantes 
y negociantes* en aparatos u objetos 
ginecológicos, a los que sin título cau
saren un aborto y a los que en cual
quier forma facilitaren sustancias o 
instrumentos capaces de producirlo, lle
gando en los primeros, caso de rein
cidencia. al cierre de sus estableci
mientos y atria inhabilitación siempre 
en los segundos, por la desconfianza 
justísima que una vez condenados ins
piran, para prestar servicio en toda 
clase de clínicas y sanatorios públicos 
o privados ,

Esto, con ser tanto no era bastante. 
Siguiendo la Ley, con sabia previsión, 
la ardua labor emprendida, crea como 
delito' nuevo, con sustantividad pro
pia e independiente, y castiga en los 
artículos 13 y 14■ el simple ámmciq 
de sustancias, instrumentos o procedi
mientos capacest para provocar el abor
to. v la divulgación pública, en cual
quier forma que se realice, de medios 
para evitar la procreación, y la ex- 
sición y ofrecimiento en venta de ob
jetos destinados a impedir la concop- 
c i ó f i .

Nada se había hecho hasta ahora 
respecto a tan importante extremo, a 
pesar de la enorme trascendencia que 
ello tiene Sólo existía como preceden
te y aspiración análoga—y a nuestro 
Ministerio, siempre atento a salvaguar
dar la sociedad, velando por la mo
ralidad de las costumbres,» le corres
ponde la iniciativa, si bien desarro
llada en la parva esfera de sus atri
buciones—lo ordenado en la .Circular 
de 2 de marzo de 1906. que orientó en 
tal sentido toda la Jurisprudencia pos
terior. para que estimara compren
dido 'en el número primero del artícu
lo 4ó6 del Óódigo del setenta corres
pondiente al 433 del de' 1932 corno 
delito de escándalo pública los Anun

cios en la  Prensa de específicos o sus
tancias abortivas. Arbitrio legal a que 
fué forzoso recurrir para cortar mu 
propaganda tan ipmoral como nociva! 
y hallar sanción a hechos huérfanos 
de la precisa represión legalv |

Apura el legislador sus celosas previ
siones en la adopción de ciertas medi
das preventivas o de profilaxis contra 
ei delito, ordenando en el artículo 15 
ia clausura de esos gabinetes ‘de asis
tencia en los que deja la mujer mu- 
cnas veces la honra ' y no pocas la 
vida. Sólo se permitirán y a . los que 
enumera, y aun éstos sometidos a la 
acuciosa vigilancia de las autoridades 
sanitarias. Y  con la admonición en el 
artículo vl6y a los facultativos todos' 
de dar aviso a aquéllas en el plazo 
que señala y bajo la multa guberna
tiva, en caso de omisión, que fija, de 
los abortos a que asistieren; y con la 
prohibición, además, a practicantes y 
matronas, de prestar asistencia a cual
quier prooeso que no fuera el palito o 
aborto de evolución normal, \pohe el 
Poder público colofón a una Ley pro
gresiva y meritísima.

La obligación de comunicar a la Au
toridad sanitaria la asistencia al abor
to, bajo sanción gubernativa, no abro
ga los preceptos de la Ley de Enjui
ciamiento Criminal, que obliga a los 
mismos titulados a denunciar ante 
la Autoridad judicial el aborto cri
minal de que tengan conocimiento y 
la preceptiva atribución del Tribunal 
de corregir la omisión. No se vulne
ra co ir ' lL  el prr'cúho non bis in ídem, 
por ser desemejantes los supuestos y 
consecuencias de la contravención.

Tal es, en síntesis, el sentido y ali 
canee de la Ley; la extensión de es
ta Circular da la.medida de sil impor
tancia. Y  al acierto con que el Go
bierno, dictando la Ley, procura cor
tar el estrago del crimen social de 
aborto se unirá la cooperación celosa, 
entusiasta e inteligente de nuestro Mi
nisterio.

Del enterado de Ja presénte Circu
lar, a la que-dará-la máxima publici
dad, interesando su inserción en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, para 
conocimiento ’ de sus subordinados 
y de cuantos deban aplicar la Ley, se 
servirá darme cuenta por telégrafo y 
cuidará especialmente de que, cuando 
por las actuaciones en que ‘ interven
ga, tenga noticia de hechos que, con 
arreglo a los artículos 15, 16 y  17 de
la Ley, deban ser sancionados por, las
Autoridades sanitarias, se pongan en 
conocimiento de las mismas.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de abril de 19 4 1- Blas 

re/. González.

Sres. Fiscales-de las'Audiencia* Terri
toriales y Provinciales.


